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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. y Augusta Real Familia continuan en 
esta Corte sin novedad en su importante sWud,

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Lérida Me ha presentado 
D. Enrique Vivanco; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antoi&io .C á w f f »  ;

Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lérida á D. Manuel Camacho, éx-Diputado á Cortes.
Bado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n ton io Cá,n<wa® ele! Cantillo.

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador de la provincia de Lérida y el Juez de primera 
instancia de Solsona, de los cuales resulta:

Que en los años de 1877 y 78 el Ingeniero Jefe de mon
tes de la provincia de Lérida puso en conocimiento del 
"Gobernador los abusos qm  se cometían en el monte co
m unal de Guíkés, llamado Berra del Prat, en el que se ha
bían cortado árboles, roturando y reduciendo á cultivo 
más de 700 hectáreas y construido casas y chozas, con 
infracción de das orden amas y reglamento del ramo, para 
remediar lo cual proponía que se ordenase al Alcalde 
4e  Guizés la'demolición io  las viviendas levantadas en el 
monte, el acotamiento Se los terrenos, destrucción de 
ja s  cosechas, y la may^r vigilancia para evitar nuevos 
abusos:  ̂ ,

éue en Agosto Se 1878 el Gobernador, confor
mándose con Ha propuesto iel Ingeniero, ordenó al Alcal
de de Guizés que practicara las demoliciones, destrucción 
4c cosechas y acotamiento áe terrenos, é Impusiese á los 
^culpables las penas que se ;-les señalaban:

Que eLAlcaldeparfeipóaJ Gobernador en 14 dé Octu
bre que habtá dado en parte cumplimiento 6 lo ordenado^ 
comunicándole á su vea aquella .Autoridad en 11 de Di
ciem bre que cumpliera ea un todp las órdenes que con 
«anterioridad se le habían dadp respecto A la demolición 
fde&s casas construidas eu el monte:

Que á consecuencia de reclamaciones de los propieta
rios 40 dichas viviendas maridó el Gobernador en 31 de 
¡Enera de 1879 suspender la ejecución de lo acordado, y 
elevó ál expediente al Ministerio de Fomento, el cual, pre
via audiencia 'de la Junta superior de Montes y de las 
Secciones' de FomMto y de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado» dictó la Real orden de de Junio 
de 1879, en Ja que se dispuso que una vez averiguado que 
Bl monte Berna del Prat tenía el carácter de público, debía 
adoptarse la propuesta del Ingeniero relativa ájla demoli
ción de habitaciones y  destrucción de cosechas: que tonto

el Gobernador como el Ingeniero debían adoptar las me
didas que dentro de sus atribuciones creyeran convenien
tes para evitar tan escandalosos abusos: que debía darse 
cuenta á la Dirección dé haber quedado cumplido lo ante
riormente preceptuado, así como del resultado de las cau
sas que se instruyeran: que se comunicaran por el con
ducto debido las instrucciones correspondientes al Minis
terio fiscal de la Audiencia de Barcelona y del Juzgado de 
Solsona para que en las causas que se instruyeran con 
motivo de abusos cometidos en dicho monte se hiciera 
constar que éste era público, y que el Ingeniero y las de
más Autoridades administrativas debían comunicar á los 
funcionarios del Ministerio fiscal cuantos datos tendiesen 
á justificar aquel carácter:

Que el Ingeniero informó que el citado monte y otros 
cuyos nombres designaba eran públicos y habían sido in 
cluidos en el Catálogo de los exceptuados de la venta á 
petición del pueblo de Guizés por Real orden de 5 de Se
tiembre de 1866:

Que en £4 y £6 de Diciembre de 1878 acudieron al 
Juzgado de primera instancia de Solsona D. José Xandrí 
y Costa y D. José Pascuets y Riba, solicitando que se les 
reintegrase en la posesión de las casas sitas en el monte 
Serra del Prat y de las cuales habían sido despojados 
en 19 de Setiembre anterior por José Bonet y Boizadé, 
quien había destruido los tejados, haciéndolas inhabi
tables:

Que admitidos los interdictos, y celebrados los corres
pondientes juicios verbales, en los que presentó el Alcalde 
las órdenes del Gobernador mandándole ejecutar la de
molición, y suspendiendo dicho acuerdo se dictaron en 1.° 
y 3 de Marzo respectivamente sentencias restituyendo á 
José Pascuets y José Xandrí en la posesión de las referi- 

; das casas de que habían sido despojados; condenando á 
José Bonet en las costas y á satisfacer daños y perjuicios:

Que el Alcalde D. José Bonet acudió ai Gobernador 
para que requiriese de inhibición al Juzgado de Solsona 
en el conocimiento de los ya indicados interdictos; y el 
Gobernador, accediendo á dicha solicitud, dirigió al Juz
gado oficio, en el que alegando que el Alcalde había cum
plido, las órdenes de aquella Superioridad, y  citando el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1857, la Real orden in
serta en la Gaceta de 14 de Julio de 1873 y  la sentencia 
de 30 de Noviembre de 1861, le requirió para que se in
hibiera en el conocimiento de los citados juicios de po
sesión:

Que el Juez sustanció el incidente en cada uno de los 
interdictos, y  declaró corresponderle el conocimiento del 

.asunto por haber obrado el Alcaide fuera del círculo de 
sus atribuciones, toda vez que las casas demolidas no eran 
de construcción reciente, y no aparecía la usurpación fá
cil de comprobar, puesto que el hallarse numeradas signi
ficaba que habían sido reconocidas como legítimas por la 
Autoridad administrativa; y por último, que, según los 
antecedentes que constaban en el Juzgado por haber co
nocido en causas contra vecinos de Guizés por abusos en 
el monte, aquéllos tenían derecho á maderar y roturar en 
dicho monte, por lo Cual habían sido absueltos en dichas 
causas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, desistió de sus requerimiento^ y dejó 
expedita te jurisdicción del Juzgado:

Que el Alcalde apeló de esta providencia ante el Mi
nisterio de la Gobernación; y remitido el recurso* previa 
audiencia de la Comisión provincial, que propuso se revo
case el acuerdo del Gobernador, por Real orden de 30 de 
Junio último, dictada por el referido Ministerio, se revocó 
el citado acuerdó, ordenando al Gobernador que insistiera 
en su competencia:

Qué el Gobernador dirigió nu jyQ requerimiento al Juz

gado, citando la Real orden de 8 de Mayo de 1839, los 
artículos 68 y 84 de la ley municipal de 20 dé Agosto 
de 1870, que han sido trascritos al 73 y 88 de la vigente, y 
varias decisiones de competencia, en particular las de 18 
de Febrero de 1857 y 11 de Julio de 1873:

Que el Juez sustanció de nuevo el artículo de compe
tencia en los autos promovidos por Pascuets y Xandrí, y 
dictó auto, en el que insistiendo en que la usurpación no era 
reciente ni fácil de comprobar, y alegando que el Gober
nador había dejado expedita su jurisdicción, se declaró de" 
nuevo competente para seguir conociendo del interdicto r

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto:

Visto el art. 65 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, según el cual, si el Gobernador desistiere de la 
competencia, quedará sin más trámites expedito el ejerci
cio de la jurisdicción al requerido y proseguirá conocien
do del negocio:

Visto el art. 80 del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual la administración superior 
de los montes públicos corresponde al Ministerio de Fo
mento:

Visto el art: 81 del propio rey rnento, que determina 
que los montes de los pueblos y > iablecimientos públicos 
serán administrados bajo la vigilancia de la Administra
ción superior por los Ayuntamientos ó corporaciones en
cargadas de los establecimientos, con arreglo á la ley mu
nicipal y á las especiales por que estos últimos se rigen:

Considerando:
1.° Que suscitado el presente conflicto por el Gober

nador de la provincia, á instancia de D. José Bonet Bolsa- 
dé, ex-Alcalde de Guizés, la Autoridad requirente desistió 
dé acuerdo con la Comisión provincial del requerimiento 
formulado; y apelada esta providencia para ante el Minis
terio de la Gobernación, este centro revocó por Real or
den de 28 de Junio último el citado acuerdo del Gober
nador, mandándole insistir en la competencia:

2.® Que siendo el asunto sobre el que se promovió el 
conflicto una cuestión de montes, cuya administración 
superior está encomendada al Ministerio de Fomento, al 
resolver el de la Gobernación la apelación interpuesta 
obró con notoria incompetencia, y la resolución que en 
cumplimiento de aquella Reai orden adoptó el Goberna
dor no puede apreciarse para considerar subsistente el 
conflicto: *

3.® Que en tal concepto quedó firme la providencia de 
desistimiento del Gobernador, que puso término al dicho 
conflicto, toda vez que al insistir de nuevo lo hizo en vir
tud de mandato de Autoridad que carecía de atribuciones 
para ello;

Conformándome con lo consultado por el Consejo áe 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha logará decidir esta com
petencia por estar terminada en virtud de desistimiento 
de la Autoridad administrativa.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO:
E1 Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  «Set C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, y do acuerdo con mi Consejo de 
Ministros;

Vengo, en decretar lo siguiente:
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Artículo único. En la sección 6.a del presupuesto de 
los departamentos ministeriales para el año económico 
de 1883-84 se trasfieren del cap. 16, art. 3.°, Conducciones 
terrestres, al art. 5&.* del mismo capitulo, Comisiones de 
empleados en servicios extraordinarios, 16.000 pesetas.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

francisco B om ero  y  BoWedo.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Fuente Ovejuna, decretada por V. S. en 9 de 
Febrero, con fecha 7 del actual lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Fuente Ovejuna, de
cretada por el Gobernador de Córdoba.

Aparece de los antecedentes que con fecha 80 de Ene
ro último varios vecinos del expresado término eleva
ron instancia al Gobernador de la provincia á fin de 
que examinara la Administración municipal y corrigiera 
los vicios de que adolecía, enviando al efecto al pueblo un 
delegado de su Autoridad. Estimó la solicitud el Goberna
dor; y á fin de inquirir la verdad de los hechos, comisio
nó á D. Miguel Helguera, que constituido en Fuente Oveju- 
naTiizo constar por acta notarial el resultado de su visita.

En ese documento consta que el referido día 30 de 
Enero se consignó en los libros de intervención un rein
tegro al Depositario de los fondos municipales por valor 
de 5.016 pesetas Í8 céntimos, que no se justificaban, siendo 
de advertir que la devolución se hizo el mismo día que se 
inició este expediente con la instancia al Gobernador al 
principio referida.

El delegado no pudo conseguir que se le exhibieran 
íntegras las listas electorales, porque el Secretario del 
Ayuntamiento sólo encontró las de Compromisarios, no 
hallando tampoco el expediente de nombramiento de la 
Junta municipal, cuya corporación autorizó el 31 de 
Agosto último en acuerdo firmado por sólo 13 de sus in
dividuos el pago de 8.610 pesetas por honorarios adeuda
dos á D. Alejandro Pascua). Lambiera.

Tampoco pudo lograr el delegado que se le presentaran 
los resguardos de las inscripciones que posee ei Municipio 
procedentes del 80 por 100 de bienes enajenados, alegán
dose para disculpar tal omisión que dichos documentos 
los tenía el apoderado de Córdoba, sin que constara al 
Ayuntamiento antecedente alguno sobre el particular.

Resultó además que no se publicaban los extractos de 
los acuerdos municipales ni los estados trimestrales de 
la inversión de fondos; que no se había formado empadro
namiento para el servicio militar de los mozos de 18 años, 
y que 10 de los Concejales de Fuente Ovejuna pagan en 
el actual ejercicio económico por contribución de consu
m os cuotas mucho menores de las que han venido satis
faciendo en los años pasados.

Tales son los hechos más culminantes que constan en 
el acta notarial al principio referida; siendo de advertir 
que según la misma uno de los Concejales de la villa re
quirió al Notario D. Tomás Rivera para que presenciase el 
acto, lo cual no permitió el delegado del Gobernador.

Los Concejales suspensos, en instancia dirigida á Y. E. 
el día 18 de Febrero último y remitida al Consejo con 
Real orden de 1.® del corriente mes, manifiestan que han 
sido víctimas de incalificables abusos de Autoridad por 
parte de dicho delegado, prohibiendo al Notario Rivera el 
ejercicio de sus funciones, y extendiendo el acta unida al 
expediente á espaldas de los interesados, los cuales afir
man que la devolución ya referida de 5.016 pesetas 18 cén
timos no se hizo al Depositario, sino al arrendatario de los 
derechos de consumos, previa consignación del gasto en 
el presupuesto y previo acuerdo del Ayuntamiento y or
den del Alcalde: que los honorarios satisfechos á D. Ale
jandro Pascual, además de haberlo sido legalmente, co
rresponden al ejercicio de 1882-83 en que funcionaba el 
Ayuntamiento anterior al suspenso: que la Junta munici
pal se halla debidamente constituida, y las listas electora
les formadas y publicadas con arreglo á la ley: que la 
Municipalidad de Fuente Ovejuna conoce perfectamente 
el importe de su£ inscripciones de Propios, como aparece 
del inventario que el delegado no quiso examinar, y que 
no se ha asignado menor cuota por contribución de con
sumos á ninguno de los Concejales suspensos, porque du
rante el año económico de 1882-83 no hubo repartimien
to; dependiendo las imputaciones contenidas en el acta de 
que el Notario que la formalizó dió fe de hechos que no 
había presenciado.

Graves son los cargos dirigidos al delegado D. Miguel 
de la Helguera por los Concejales suspensos en la instan
cia de 18 de Febrero próximo pasado. Suponen éstos falsa

el acta notarial unida al expediente, y atribuyen por 
tanto al delegado y al Notario que la autorizó la comisión 
de un delito definido y castigado en el Código penal. Pero 
como el documento en que consta el resultado de la visita 
es público y debe admitirse como fehaciente hasta tanto 
que se demuestre su falsedad, cree la Sección que sin per
juicio de lo que los Tribunales acuerden en definitiva de
be mantenerse la suspensión de los Concejales de Fuente 
Ovejuna, toda vez que los hechos reseñados en el acta son 
bastantes para justificarla, conforme á la interpretación 
que la jurisprudencia ha venido dando al párrafo último 
del art. 183 de la ley municipal.

Si los actos imputados á los Concejales suspensos no 
acusan la extralimitación grave con carácter político ni 
la desobediencia reiterada á que se refiere el art. 189, re
velan sin embargo la más censurable negligencia por 
parte de dichos individuos en el cumplimiento de sus de
beres, con el perjuicio de los intereses comunales á que se 
refiere el art. 180 de la precitada ley.

Los reintegros de cantidades de consideración á las 
arcas municipales sin aplicarse el motivo de la devolución 
ni de la falta de tales sumas en el Tesoro del término; el 
arbitrario favor dispensado indebidamente á dichos Con
cejales, rebajándoles la contribución de consumos sin ex
presar el motivo que autorice la diferencia; la ausencia 
de datos relativos á las láminas de Propios del Municipio, 
que constituirán acaso un capital importante y de seguro 
el fondo de reserva de la localidad para atender á necesi
dades imprevistas, y la falta de publicación del movi
miento de fondos, son, aparte de otros hechos menos gra
ves, suficientes por sí solos para patentizar el abandono 
en que los Administradores del término tienen los intere
ses de sus administrados.

Cierto que tales cargos están desmentidos por los Con
cejales suspensos; pero cierto es también que mientras no 
se declare la falsedad del documento donde constan, no se 
destruyen ni siquiera se desvirtúan por las manifestacio
nes que los interesados hacen en sentido opuesto.

En su consecuencia, la Sección opina que procede re
mitir el expediente á los Tribunales de justicia y mante
ner la suspensión decretada por el Gobernador de .Córdo
ba, volviendo losUoncejales suspensos á desempeñar sus 
cargos, una vez trascurrido el plazo de 50 días, siempre 
que los Tribunales no hubieran acordado suspenderlos 
conforme al último párrafo del art. 192 de la referida ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
i demás efectos, con inclusión del expediente de su refe

rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid] 15 de 
Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 30 de Octubre del 

año último disponiendo que se suspenda la celebración de 
las subastas de carreteras anunciadas para fechas poste
riores al 1.° de Noviembre siguiente:

Considerando que no es conveniente en manera alguna 
que continúe la suspensión referida de obras que el inte
rés general reclama imperiosamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
vuelvan á celebrarse las subastas de carreteras con suje
ción á las disposiciones generales vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1884.

LPIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo que previene el 

artículo 4.° de la vigente ley de presupuestos, y en vista 
de las razones aducidas por ese Gobierno general en 
su carta, núm. 331, de 14 de Abril último, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
provisional el reglamento y tarifas para la imposición, 
administración y cobranza de la contribución industrial 
en esa isla, formado por la suprimida Dirección de Ha
cienda y remitido en consulta á este Ministerio con la 
mencionada carta, autorizando á Y. E. para ponerlo en 
vigor desde l.Q de Julio próximo.

De Real orden lo digo á Y, E. para su conocimiento,

reiterándole el telegrama de esta misma fecha. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1884.

TEJADA.
gf# Gobernador general de la isla de Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

R E ALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos los que las presentes vieren y‘ entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimienío, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ailte el Con
sejo de Estado, entre D. José María Quirós, representado 
en la actualidad por el Licenciado D. Pablo Martínez Par
do, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general del Estado, demandada, sobre revocación, 
ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio 
de Ultramar en 26 de Abril de 1879, relativa á la resci
sión del contrato celebrado para la construcción del cha~ 
pitel de una de las torres del edificio que ocupa dicho Mi
nisterio:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 8 de Marzo de 1878, en pública licitación y con 

arreglo á unos planos y pliegos de  ̂condiciones previa
mente aprobados, se adjudicó á D. José María Quirós, como 
mejor postor, la contrata para la construcción de un cha
pitel para una de las torres del edificio que en la actuali
dad ocupa el Ministerio de Ultramar:

Que en el pliego de condiciones económicas que sirvió 
de base para la subasta, existen, entre otras, la 10, según 
la cual, las obras habrían de quedar terminadas en el plazo 
de cuatro meses, contados desde su comienzo, debiendo el 
contratista sufrir un descuento de 100 rs. por cada día de 
retraso, salvo únicamente los casos de fuerza mayor; y la 
11, previniendo que, si por culpa del contratista, no se ter
minasen «en los cuatro meses antes señalados ó de que no 
se ajustasen á las condiciones del contrato, será rescindido 
éste á perjuicio del contratista, que quedará sujeto á las 
prescripciones del art. 5.° del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852:»

Que en el pliego de condiciones facultativas figuran, 
entre otras, las siguientes: 1.a Las obras que se han de 
ejecutar en la «construcción de todo coste del chapitel 
de la torre que está sin él en el mencionado edificio, á 
contar desde la cornisa hasta su remate, con armazón de 
hierro, cubierto de pizarra y plomo, semejante en un todo 
en forma y dimensiones al de la otra torre del mismo edi
ficio»; 14. «Las obras se ejecutarán según los planos for
mados al efecto, bajo las reglas de buena construcción, y 
con arreglo á las instrucciones del Arquitecto Director;» 
20. «En cada uno de los cuatro costados del primer cuerpo 
se ha de dejar una buhardilla con sus vidrieras, y en los 
cuatro lados déla linterna las ventanas que van figuradas; 
todo ello con los mismos detalles, formas y dimensiones, 
como aparecen en la torre existente;» 31. «A fin de que el 
chapitel sea en un todo semejante al que existe en la ac
tualidad, en éste se han de comprobar todas las dimen
siones y se han de copiar con rigurosa exactitud hasta los 
más insignificantes detalles;» y 33. «El contratista es ex
clusivamente responsable de la ejecución de las obras, y no 
tendrá derecho á pedir indemnización por el mayor pre
cio que puedan eostarle, ni por las erradas maniobras 
ó faltas que cometa durante su ejecución, pues todas son 
de su exclusiva cuenta y riesgo é independientes de la 
inspección del Arquitecto, obligándose á deshacer todo 
aquello que resulte mal ejecutado:»

Que otorgada la correspondiente escritura, dió el con
tratista comienzo á las obras en 28 de Marzo de 1878, pero 
como quiera que al terminar el plazo que señala la condi
ción 10 del pliego de las económicas estuvieran todavía 
bastante atrasadas dichas obras, solicitó una prórroga, 
que le fué concedida por Real orden de 3 de Setiembre^ 
de 1878, cuya prórroga terminaba el 30 del mismo mes: 

Que en 31 de Octubre siguiente solicitó Quirós otros 
dos meses de prórroga para dar por terminados los traba
jos, y que se le relevara de la multa en que había incu
rrido, cuya petición reprodujo en otra instancia de 10 de 
Noviembre, y fué desestimada por Real orden de 5 de Di
ciembre de 1878, dictada de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado de Obras públicas y previa audiencia^ 
del Arquitecto del Ministerio: , *

Que en 16 de Enero de 1879, por la Subsecretaría se*f 
dirigió una comunicación al mencionado Arquitecto, pre~j 
viniéndole, en vista de los defectos que se notaban en Ia*s 
construcción del chapitel.de la torre, que manifestara si4 
aquél estaba desplomado, si los hierros de la cruz y de la* 
vuelta tenían el grueso y dimensiones que los de la otra, 
si lós plomos con que se estaba revistiendo eran iguales, y 
por último, si las dimensiones todas del chapitel erar i 
exactamente como las de la torre antigua, para en su vi ir- 
ta, resolver lo que se estimara procedente:

Que aquel funcionario informó en 21 del mismo nr íes 
de Enero, que si bien todos los detalles - que caracterir ¿an 
el antiguo chapitel se habían copiado con rigurosa ei ¿ac
titud, aparecía un defecto que, sin destruir por comr fieto 
la semejanza de la forma exterior entre una y otra ¿orre, 
hacia que no resultasen exactamente iguales, y co7 asistía 
en qué el cuerpo central prismático era 21 centi metros 
más ancho en la torre moderna que en la antigu a, cuya 
diferencia habría de notarse sensiblemente al quinarse los 
andamios; que el indicado error nacía del que h^abia pa
decido el contratista dando al armazón de hierr'j el ancho 
total, sin tomar en cuenta el espesor de los r ectreles de 
madera y  el forrado de tabla, que es precisamente en lo 
que consistía la diferencia; que en esta situ.acion, sr bien 
la obra había de sufrir algún retraso, TCdía remediarse 
el defecto indicado sin reformar la par te metálica, con
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sólo levantar todo forrado de madera fiel expresado í 
cuerpo central, qrjftat  tos róotreles, que son los que produ 
cen el aumento <Je grueso, y sentar de nuevo la ta ‘ola di - 
rectamente s r^ rc  las cerchas de hierro, y que, su con
secuencia, dx&ba orden al contratista para que 'desde luego 
procediese, ¿ corregir el indicado defecto* a,sí como á re
forzar el . váslago de la cruz:

Qur> Bo losé María Quivós, en in s ta d la  de 27 de Enero, 
expur^, ,|ue la reforma que se le exigía, en el estado en que 
se hi&'lfe&ba la obra, representaba irn coste considerable, 
aparte  del tiempo que necesariamente habría de invertirse 
en, «Ma, lo cual aum entaría los g&stos y sacriíicios que has
tía entonces había hecho; que “además, si se exigía que el 
torreón construido quedase enteramente idéntico al ̂ anti
guo y no semejante, como en. el pliego de condiciones se 
dice, era menester tener presente que tal igualdad era ab
solutamente imposible obtenerla: primero, porque á causa 
del estfjido’&n que se encuentra el torreón antiguo, se hallan 
movid &s tedas las facetas, siendo muy notable la conca
vidad que resulta én la -parte piramidal, lo cual no podía 
aparocer en el nuevo, resultando, por lo tanto, siempre éste 
más abultado* y segundo, porque en el nuevo torreón el 
perfil vertical adoptado para la pirámide inferior es una 
cu rv a  de 10 m etros de radio próximamente, mientras en 
el antiguo f/on dos rectas que se cortan bajo un ángulo 
m uy obtus o, produciendo, como es consiguiente, una dife
rencia de 1 perfiles que ¡necesariamente ha de dar distinta 
forma á e sta parte: por todo ello terminó suplicando que 
se le otor/ ja ra  la indemnización que se estimase justa por el 
aumento de obra, y que se suspendieran los efectos de la 
multa er i que se hallaba íncurso:

Que . por Real orden de 14 de Abril de 1879 se resolvió 
estar á íq acordado en cuanto á plazo y prórroga para te r
minar 1 ta obra; que en el término preciso de 24 horas m a- 
nifesta s© el contratista si se comprometía á ejecutar todas 
las oh  f&s del chapitel, con estricta sujeción al pliego de 
condi' bornes, de modo que la torre quedase independiente- 
mení e de la m ateria que forma la armadura, igual, con 
idenf ¿dad absoluta á las proporciones del chapitel antiguo, 
tom<‘ ido como modelo y tipo; que de no conformarse el 
con ¿ratista con lo expresado, rescindiría el contrato en 
per juicio suyo, y que no había lugar por entonces á resol
ver ■* sobre la -indemnización solicitada por el mismo:

Que en 20 de Abril, después de haber solicitado y  
ob tenido una prórroga de cuatro días, contestó el contra- 
tu sta á la anterior Real orden, manifestando, que no se en- 
■c« irgaría nuevamente de la construcción de las obras, 
a bandonándolas desde entonces y para lo sucesivo, sin per- 
j aicio de acudir á la vía contenciosa para sostener sus re- 
( damaciones contra la Administración:

Que por Real orden de 26 del mismo mes de Abril se 
rescindió el contrato con D. José María Quirós y en per
juicio suyo, conforme á lo prevenido en el art. 11 del 
rpüego de condiciones económicas, y se ordenó proceder 
^conforme se. previene en el art. 5.° del Real Decreto de 27 
^fie Febrero de 1852 para las obras de reforma y termi
n a c ió n  de -dicho chapitel:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, 
¿practicadas ante el Consejo de Estado, de las q¡ue re
s u lta :

Que en 26 de Mayo de 1879, el Licenciado D. Ricardo 
Villanueva presentó un escrito ante el Consejo, sin pun

tualizar hechos ni fundamentos de derecho, en el que so
licitaba que se tuviera por interpuesta la demanda con- 
iencioso-administrativa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Ultramar en 26 de Abril anterior, se 
pidiera el expediente á dicho Centro administrativo y que 
-se le pusiera de manifiesto para á su tiempo mejorarla:

Que requerido el Licenciado Villanueva á fin de que 
formulara la demanda, con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 58 y 54 del Reglamento, lo verificó el Licenciado 
D. Pablo Martínez Pardo en escrito de 30 de Abril de 1880, 
ni que acompañó el poder á su favor otorgado por D. José 
María Quirós, pidiendo la revocación de la Real orden ci
tada dé 26 dé Abril de 1879, en cuanto por ella se dispone 
que se rescinda en perjuicio del demandante el,contrato 
de que se trata; cuya demanda amplió en 26 de Setiembre 
de 1881, después de estimada admisible en vía conten
ciosa:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á’ la demanda, pi
diendo la confirmación de la Real orden impugnada:

Considerando que conforme á lo expresamente deter
minado en los artículos 10 y 11 del pliego dé condiciones 
económicas, el contratista quedó obligado á terminar defi
nitivamente las obras dentro del plazo que en los, dos ar
tículos se le fijaba:

Considerando que resulta comprobado en el expediente 
el hecho de no haber cumplido el demandante con la ex
presada condición, y  siendo éste el fundamento, principal 
en  que se apoya la Real orden impugnada, no puéde rue
rnos de estimarse procedente y  justa, y debe por lo mismo 

.sser confirmada, puesto que según el art. 11 antes citado, 
¿estaba facultada la Administración para rescindir el con
trato á perjuicio del contratista, si éste no terminaba las 
cobras dentro del plazo señalado;

Conformándome coo lo consultado por la Sala de lo 
( ’Jontencioso del Consejo dé Estado, en sesión á que asistie- 

’ti m: D. Antonio María Ftóié; Presidente; D. Juan de Cárde- 
m \s, D. Esteban Garrido, JD. José Magaz, D. Pedro dé Ma- 
dn izo, D. Angel María Da&arrete, D. Antonio García Rizo, 
D. «José Emilio de Santos, D, Isidro Aguado y Mora, el Mar
qués v de la Fuensanta, D. Cándido Martínez, D. Juan Surrá 
y D. Rafael Rodríguez Arias,*

Ve hgo absolver á la Administración general del Esta
do de i'a demanda interpuesta á nombre de D. José María 
Quirós c'ontra la Real orden de 26 de Abril de 1879, que 
queda fir ’me y subsistente.

Dado ó.n Palacio á tréínta y uno de Enero de mil ocho
cientos och enta y euatró.=ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de linistros, Antonio Cánovas del Castillo. »

Publicacíom.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí eJ Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final

en la instancia y autos á que m  refiere; que se una á los ! 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte I 
en la Gaceta : de que certifico. l

Madrid 28 de Febrero de 1884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Vila y Fusté, represen
tado en la actualidad por ei Doctor D. Juan Astudillo de 
Guzmán, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Ad
ministración general del Estado, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 4 de Febrero de 1878, relativa 
á la demolición de una obra construida en las inmedia
ciones de la estación de Sabadeli:

Visto: •*,. '•$
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 11 de Octubre de 1876, D. José Vila y Fusté 

solicitó la competente autorización del Ayuntamiento da 
Sábadell para edificar en unos terrenos de su propiedad in
mediatos al ferrocarril de Zaragoza á Barcelona, y pasada 
la instancia al Ingeniero Jefe de la división del ferrocarril 
de Barcelona, éste, después de hacerse cargo del informe 
de la Autoridad municipal y de oir á la Empresa conce
sionaria, concedió ei permiso, entre otras, bajo las condi
ciones siguientes: que la construcción podía llegar, por lo 
que á la vía férrea hace referencia, hasta la línea exterior 
que resulta del plano de ensanche de la estación de Saba- 
dell; pero como se trataba por el Municipio de correr una 
calle de ocho metros de amplitud á lo largo del contorno 
de la estación, que se enlaza con la de Topete, entonces la 
edificación no podría llegar sino á ocho metros de la línea 
límite antes citada, y que el Ayudante de la Sección que
daba encargado de determinar ei límite á donde podía lle
gar el interesado con la edificación, para lo cual se le re 
mitía el plano del ensanche de la estación de Sabadeli:

Que observado por el Ingeniero que D. José Vila no 
cumplía las condiciones impuestas, porque edificaba en 
terrenos que comprendía el ensanche proyectado de la es
tación, acudió al Alcalde para que decretase la de las 
obras construidas, cuya Autoridad se negó á tomar dicho 

’ acuerdo, por lo cual el Ingeniero Jefe de la División, en 4 
de Abril de 1877, puso el hecho en conocimiento del Go
bernador de la provincia de Barcelona, cuya autoridad, 
después que la obra fué denunciada por la Compañía con
cesionaria de la línea férrea, el 17 de Mayo siguiente 
previno ai Alcalde de Sabadeli que ordenara lo condu
cente para la inmediata demolición de las obras ejecuta
das por D. José Vila, haciéndole saber el derecho qué tenía 
á que se le indemnizara de los terrenos de su propiedad,

« tan luego como quedara tramitado el expediente de utili
dad pública:

Que el interesado reclamó del Gobernador que suspen
diera la orden de demolición hasta que sé averiguara la 
exactitud de los hechos denunciados por medio del reco
nocimiento de la obra, y habiéndose así acordado, el Inge- < 
niero Jefe de la división presentó un plano, del que re
sulta que la obra se había construido en terreno que había 
de servir para el ensanche de la estación, y si bien dista
ba 23 metros 90 centímetros del carril exterior de la vía 
general, no sucedía lo mismo respecto de las demás vías 
del servicio del ferrocarril, pues sólo estaba separada la 
obra 15 metros 10 centímetros del desvío actual de la 
línea:

Que el Gobernador de Barcelona, en vista de estos an
tecedentes, confirmó en 14 de Noviembre de 1877 su provi
dencia de 11 de Mayo anterior, decretando que se proce
diese á la inmediata demolición, y que apelado este De
creto ante el Ministerio de Fomento, se expidió por dicho 
Centro la Real orden de 4 de Febrero de 1878, confirmando 
en todas sus partes la providencia objeto del recurso: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 16 de Agosto de 1878, el Licenciado D. Modes
to Llorens, en nombre y con poder D. José Vila y Fusté, 
dedujo ante el Consejó de Estado demanda, que amplió más 
tarde, después de estimada admisible en vía contenciosa, el 
Doctor D. Juan Astudillo de Guzmán, pidiendo que se de
jara sin efecto la anterior Real orden, declarando que de
ben ser respetadas las construcciones hechas por D. José 
Vila, y si á ello no hubiere lugar, que en atención á las 
circunstancias del caso se verifique un nuevo reconoci
miento con asistencia de un perito nombrado por Vila, y 
en sp vista se fijen por quien corresponda las condiciones 
facultativas á que deberá atemperarse la obra, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 10 de la ley de policía de los 
ferrocarriles de 14 de Noviembre de 1855 y demás dispo
siciones concordantes:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se absuelva de la misma á la Administración 
general del Estado y que se confirme la Real orden im
pugnada:

Visto el art. l.° de la Ley de policía de los ferrocarriles 
fie 14 de Noviembre de 1855, según el cual, son aplicables á 
los ferrocarriles las leyes y disposiciones de la Administra
ción relativas á carreteras, en cuanto tienen por objeto de
terminar las'servidumbres impuestas á las heredades inme
diatas respecto á las alineaciones y construcciones de todas 
clases, añadiéndose: «La zona á que se extienden estas ser
vidumbres es la de 20 metros á cada lado del ferrocarril:* 

Visto el art. 9.° de la misma Ley, disponiendo que la 
distancia marcada en el artículo anterior se contará desde 
la línea inferior de los taludes de los ferrocarriles desde 
la superior de los desmontes y desde el borde exterior de 
las cunetas. A falta de éstas se contará «desde una línea 
trazada á metro y medio del carril exterior de la vía: * 

Visto el art. 11 del Reglamento de 8 de Julio de 1859 
para la ejecución de la anterior Ley, que dice: «Nadie po

drá sin previa autorización dentro de la zona de 20 me
tros establecer presas ó artefactos, abrir cauces para la 
toma y conducción de aguas, construir edificios nuevos, 
alcantarillas, ramales ú otras obras:»

Vistos los artículos 12 y 13 del mismo Reglamento, en 
los que se determina la forma en que debe solicitarse la 
autorización para construir ó reedificar en la zona de los 
ferrocarriles:

Visto el art. 14 del propio Reglamento, que dice: «Pre
vio informe ó aviso de la Inspección facultativa, el Al
calde procederá á demoler las obras que se hubiesen cons
truido en la zona del camino de hierro sin la correspon
diente licencia, así como también las que aun después de 
otorgadas no llenasen las condiciones en ellas prevenidas:» 

Considerando que la legislación sobre policía de ferro
carriles, vigente ai tiempo de instruirse este expediente, 
obliga á los propietarios de terrenos comprendidos dentro 
de la zona de servidumbre á solicitar y "obtener previa* 
mente la oportuna autorización para poder edificar, y el 
demandante, si bien cumplió aquel requisito, no se lia ajus
tado al construir las obras á las condiciones fijadas al 
efecto por la división de ferrocarriles de Barcelona, por 
suponer que no se hallan enclavadas dentro de aquella 
zona, ni están por lo tanto sujetas a la s  prescripciones 
de la Ley:

Considerando que del plano que obra en el expediente, 
resulta que la fábrica en construcción de D. José Vila, si 
bien dista 23 metros de la vía principal, se halla á 15 me
tros 10 centímetros del apartadero ó desvío de la línea 
más exterior:

Considerando, por lo tanto, que la cuestión que en pri
mer término debe resolverse en este pleito es la de si los 20 
metros de la zona de,servidumbre de los ferrocarriles debe 
contarse desde una línea trazada á metro y medio del 
carril exterior de la vía general propiamente dicha, ó 
desde cualquiera otra exterior, por más que constituya 
apartadero ó desvío para los servicios de la explotación: 

Considerando que no puede ponerse en duda los té r
minos en que se halla redactado el art. 9.° de la Ley de 14 
de Noviembre de 1855, en el que se refiere en general á 
vía sin distinguir entre lo principal y los auxiliares, que 
aquella distancia debe contarse desde la vía exterior, ya 
sea ésta principal, ya cualquiera de las accesorias que 
constituyen apartaderos ó desvíos, pues todas ellas son 
necesarias para la explotación de la línea, y todas deben 
hallarse resguardadas por la zona que para su seguridad 
la Ley tiene establecida:

Considerando que respecto á la pretensión subsidiaria
mente formulada por D. José Vila en su escrito de de
manda, no existen términos hábiles para dictar resolu
ción alguna en vía contenciosa, por corresponder á la Ad
ministración activa el decidir, al tiempo de dar cumpli
miento á la Real orden impugnada, las condiciones que 
debe reunir la fábrica proyectada por eljdemandante, á fin 
de que no perjudique, los intereses generales del camino 
de hierro;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Esteban Garrido, D. José Magaz, ei Marqués de los L la
gares, D. Angel María Dacarrete, D. Francisco Javier 
Morán, D. Pedro Sánchez Mora, D. Leandro Rubio, el Mar
qués de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,

Vengo en confirmar la Real orden impugnada, absol
viendo de la demanda á la Administración general del 
Estado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.* 

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en. 
la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cong* 
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre partes, de la una el Doctor Don 
Luis Díaz Moreu, á nombre de Doña Valentina Mesa y  
Delgado, apelante, y de la otra la Administración general, 
apejada, representada por Mi Fiscal, sobre mejora dé 
pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Manuel Ramos y Calleja, después de haber 

servido varios destinos en propiedad y en virtud de Rea
les ordenes, obtuvo en igual forma y tomó posesión de los 
siguientes: Abogado fiscal tercero de la Audiencia de Va- 
lladolid, con el sueldo de 5.000 pesetas, en 17 de Agosto 
de 1868; Vicesecretario del Tribunal Supremo, con el ex
presado sueldo, en 23 de Noviembre del mismo año hasta 
el .22 del mismo mes y año de 4871, y desde este día Secreri 
tario del mencionado Tribunal, con el de 10.000 peseta?»' 
hasta 18 de Abril de 1881, en que falleció:]

Que en 19 de Mayo, su viuda Doña Valentina Mesa y  
Delgado solicitó que se la concediese la pensión que la 
correspondiera, y la Junta, en sesión de 10 de Agosto, re
conoció á asix causante 25 años, 2 meses y 11 dias de 
servicios, y el sueldo regulador de 5.000 pesetas, y declaró 
que la interesada tenía derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.250 pesetas, abonables desde el día siguiente 
al fallecimiento de su esposo:

Que la interesada apeló contra esta resolución, fun
dándose en que Ramos y Calleja, como Secretario de 
Gobierno del Tribunal Supremo, disfrutó eljsueldo de 10.000
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pesetas por un tiempo mayor de 9 años, y á ella co- 
rrespondían los 0b céntimos de pensión vitalicia del Te
soro, ó sean 0.500 pesetas, habiendo recaído Real orden 
en IB de Marzo de"i880, por la cual fué confirmado el 
citado acuerdo, en razón al mayor sueldo obtenido por su 
causante con anterioridad á la publicación del Decreto- 
ley de 00 de Octubre de 1868. Esta resolución se le hizo 
saber en 8 de Julio;

Y que había ya recurrido al Ministerio ampliando los 
razonamientos expuestos en la instancia anterior contra 
la decisión de la Junta, y se dictó Real orden en 06 de Ju
nio, por la que se dispuso que ejercitara su derecho con 
arreglo al art. 06 deí Decreto orgánico de 10 de Mayo 
de 1878:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que Doña Valentina Mesa y Delgado presentó recurso 

ante el Consejo de Estado en 31 de Julio áe 1880, que des- 
pués amplió, con la solicitud de que so revoquen las ex- 
presadas Reales ordenes y se declare: primero, que le co
rresponde la pensión del Tesoro de 0.500 pesetas, que son 
los 05 céntimos del sueldo regulador de 10.000 que su 
marido disfrutó más de 9 años; segundo, que tiene de
recho asimismo á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 3.000 pesetas anuales, en atención á haber des
empeñado su esposo el cargo de Secretario de Gobierno 
defTribunal Supremo, el cual debe asimilarse al de los 
Secretarios de la antigua Cámara de Castilla, y tercero, 
que siendo esta segunda pensión la más beneficiosa, es 
la que le toca percibir:

Que el Doctor D. Luis Díaz Moreu solicitó y la Sección 
acordó reconocerle por parte á nombre de la interesada, 
y  ampliado que fué el recurso por dicho Letrado, se em
plazó á Mi Fiscal para que contestara, y lo hizo pidiendo 
que se absuelva á la Administración de la demanda, y se 
confírme la Real orden reclamada:

Visto el art. 1.° del proyecto de Ley de 00 de Mayo de 
1860, que declara con derecho á pensión sobre el Tesoro 
publico á los empleados de todos los ramos de la Admi
nistración y á sus viudas y huérfanos:

Visto el art. 49, en que se previene que las pensiones 
vitalicias serán proporcionadas al sueldo regulador y á 
los años de servicios, fijándose á los 05 años 05 cén
timos:

Visto el art. 15 de la Ley de Presupuestos de 05 de Ju
nio de 1864, en que se establece: primero, que, hasta que 
se publique la Ley general de Clases pasivas, las viudas 
y huérfanos de los funcionarios públicos no incorporados 
actualmente á los Montepíos tendrán derecho á pensión 
del Tesoro, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 45 
al 66, 69, 70 y 75 del proyecto de Ley presentado por el 
Gobierno al Congreso de Diputados en 00 de Mayo de 1860; 
y segundo, que las viudas y huérfanos de los empleados 
que en adelante falleciesen y se hallasen incorporados á 
los Montepíos, podrán optar á la  pensión que por las dis
posiciones actuales les corresponda, ó á la  que tengan de
recho, con arreglo á los artículos mencionados en el p á 
rrafo anterior:

Visto el art. 13 del Decreto ley de 00 de Octubre de 
4868, declarando en suspenso los artículos del proyecto

de Ley de 00 de Mayo de 1860, puestos en vigor por la Ley 
de Presupuestos de 1864 y siguientes, hasta que las Cortes
Constituyentes resuelvan lo que estimen oportuno:

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 08 de 
Febrero de 1873, en que se dispone que, hasta que se aprue
be una Ley general de Clases pasivas, serán estrictamente 
cumplidas las prescripciones del Decreto ley de 00 de Oc
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mismo; pero sin 
q u g  en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores:

Visto el Real Decreto de 13. de Diciembre de 1867, se- 
ñalando los grados de la Magistratura, y estableciendo la 
correspondencia y analogía entre los diferentes cargos del 
orden judicial:

Vista la Ley sobre organización del Poder judicial de 30 
de Agosto de 1870:

Visto el Real Decreto de 04 de Marzo de 1834 supri
miendo los Consejos de Castilla y de Indias, y establecien
do para el conocimiento de los asuntos judiciales el Tri
bunal Supremo de España ó Indias:

Visto el art. 05 del Reglamento provisional para la Ad
ministración de justicia de 06 de Setiembre de 1835, por 
el que se dispuso que los Magistrados y Subalternos del 
expresado Tribunal continuarían comprendidos en el Mon
tepío del Ministerio y de Reales oficinas respectivamente: 

"* Visto el art. 59 de dicho Reglamento, ordenando que 
uno de los Escribanos de Cámara del Tribunal reuniría el 
carácter de Secretario del mismo:

Visto el Real Decreto de 06 de Marzo de 1858, por el 
que se creó en el Tribunal Supremo un Secretario L etra
do que se titulara de gobierno del propio Tribunal y des
empeñara las funciones de este cargo encomendadas hasta 
entonces á uno de los Escribanos de Cámara:

Visto el párrafo primero del Reglamento para el Mon
tepío de Reales oficinas de 07 de Abril de 1764, que com
prenden en dicho Monte los dos Escribanos de Cámara 
que servían las del gobierno del Consejo, por sólo esta Co
misión:

Visto el art. 10 del citado Decreto ley de 00 de Octu
bre de 1868, por el que se dispuso se aplicaran con estricto 
rigor y á la letra los Reglamentos del Montepío é Ins
trucción de 06 de Diciembre de 1831:

Considerando que los artículos del proyecto de Ley de 
00 de Mayo de 1860, puestos en vigor por la Ley de Presu
puestos de 1864, en los que Doña Valentina Mesa y Delga
do funda su derecho á la mejora de pensión del Tesoro que 
solicita, se declararon en suspenso por el art. 13 del De
creto-ley de 00 de Octubre de 1868:

Considerando que D. Manuel Ramos y Calleja, hasta 
después de acordada dicha suspensión no ascendió á Se
cretario de gobierno del Tribunal Supremo, y que, por 
consiguiente, su viuda sólo tiene derecho á que el sueldo 
regulador para fijar su pensión del Tesoro, se regule por 
el que su marido disfrutaba como Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Valíadolid cuando se publicó el mencionado 
Decreto ley de 00 de Octubre de 1868:

Considerando que al suprimirse los Consejos de Castilla 
y de Indias y establecerse el Tribunal Supremo, para co

nocer de los asuntos judiciales, los Escribanos de Cámara 
que en dichos Consejos servían las Escribanías de gobier
no se conservaron con igual carácter en el nuevo Tribu
nal, y que en el Real Decreto creando el cargo de Secre
tario Letrado del mismo, se consignó que sus funciones se
rían las que hasta entonces habían estado encomendadas 
á uno de los Escribanos de Cámara, y que por lo tanto á 
este funcionario debe asimilarse el expresado Secretario y 
no al de la antigua Cámara de Castilla, como se pretende 
en la demanda:

Considerando que por asimilación tampoco puede re
conocerse el carácter de Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á los Secretarios Letrados del Tribunal Supremo, 
que, como el marido de la recurrente, fueron nombrados 
para desempeñar aquel cargo con posterioridad á la pu
blicación de la Ley del Poder judicial, porque esta Ley, 
salvo los derechos con anterioridad adquiridos, no recono
ce categorías por asimilación:

Considerando que la incorporación al Montepío daofi- • 
ciña ordenada en beneficio del Escribano de Cámara que 
servía la Escribanía de Gobierno del antiguo Consejo de 
Estado, y la declaración consignada en el art. 05 del Re
glamento provisional para la Administración de justicia, 
de que los Subalternos del Tribunal Supremo continuarían 
comprendidos en el expresado Montepío, son aplicables al 
Secretario Letrado de aquel Tribunal, por ejercer el mis
mo cargo que antes desempeñaron los Escribanos de Go
bierno del extinguido Consejo y Tribunal Supremo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cár
denas, el Marqués de los Llagares, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Buenaventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. José Emilio de Santos, D. José Creagh, D. Cándido Mar
tínez, D. Juan Surrá y D. José Montero Ríos,

Vengo en confirmar la Real orden impugnada dé 18 
de Marzo de 1880, en cuanto declara á Doña Valentina 
Mesa y Delgado sin derecho á mayor pensión del Tesoro 
que la de 1.050 pesetas, confirmando también la de 06 de 
Junio del mismo año que se limitó á disponer que ejerci
tara  la interesada su derecho con arreglo al Decreto de 10 
de Mayo de 1873, y en declarar que lo tiene á pensión de 
Montepío de Reales Oficinas, cuya cesantía debe fijarse 
por la Junta de Pensiones civiles, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, podiendo la recurrente optar por lo que 
más le convenga.

Dado en Palacio á treinta y uno de'Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=A LFONSO.=Eí Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas áel Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado „ 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
G a c e t a: de que certifico.

Madrid 08 de Febrero de 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 19 de Enero de 1884

ACTIVO.
: ofto. n í L i i i s i a a i  

; 3 B . ÍE3. K E * ,

3.349.353*85 4.830;520‘95
i Hasta tres m e s e s . . . . . . . . .......... . ...........................................................................  2.789.693*44 59.000 ¡

w , e r a ............................... ( a  más tiempo....................................................................................................... 4.439.553*70 89.008
ó 4.229*247*44- 98.008

Billetes hipotecarios de 4880 ....................... ............................ ............................................................................................................ ..................... ..............
Excmo. Ayuntamiento de ia Habana....................................................................................................................... ................................................. . . . . . . .

Corresponsales........................... ............................................................................ .......................................... ...... .....................................................................
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana................................... ........... ................................ ..............................
Cuentas varias............................................................... ........... .............................. ..................................................................... ...............................
Empréstito de pesos fuertes 25 millones.................................................... . . . . .................................................................................A . . . ............ ........... .......... .
Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba............................................................... ..... ......... .... . ..........................................
Recibos de contribuciones....... ................................. ........... ............. .............................................................................................................................. ,
Recaudadores de contribuciones.................................................................................. ....................................... ............. ............................................................. .

« y * * -  todas ciases.... | «  3Í K

3.650.300 
3.545.449*09 
4.488.574*23 

2.874 39

64.902*43
7.728*44

64.470*94
8.308*05

350.254*43
434.557*94

34.396

»

260.071*61

42.426.200*75 
2.445.782 65 

»
9

'i. U, ■

»

3.942*63

46.594.443*30 86034:496*49

PASIVO.

Fondo de reserva.............................................................................................................................................. ..................................................................... .
Saneamiento de créditos............................................................................... ................................................................ .............. ........ ..... ..... ....... ........ ........... ..
Cuentas corrientes................................................................................... ................. ................................. ........................................................... .
Depósitos sin interés................................................. ........... ............................. ................................................................................ ........... ............... . . . . . . ; .........

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda....................................................................................... ...............  . . . . . . . . .

Corresponsales..................................................................... .................................................................. .................. ................ ’ ................................. ..

' 8.ÓÓ0 (K30 1
409466*77

7.402*02
8.409.690*73

468.688*20
244.060

643.49375

, ., y'

4.138.854*95' 
4.814957*59 

989 235 61 
26.356-85 

42.426.200*75

38.606
Hacienda pública: cuenta de recibos de contribución................................. ..................................... . . . . . . ' ........... . ........................................................... .
Recaudación de contribuciones........................... ........... ... . . . . v ; . . . . . . . . . . . . . . . ............................................ ............................................... . . .... ...  . .. .
Intereses ñor cobrar {Vencidos......................................................................................................... 367.795*84 >mwresespor coorar.......... ( por veneer................. ............................................................ ..................................  958.43«‘44

ganancias y pérdidas.......... ................................................ . ....................................................... ............................... ...................... .

398068-99
13.187‘46

Í.3S6 828-88 
10.134-10

»
m

" 284*74

16.B94.113‘3G ‘ /801Ó34.4&6*49̂
Habana 49 de Enero de 4884.«=E1 Contador, J. B* Camlhó.«=V.# B,°=»E1 Gobernador, J. Canovás del Castillo.
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MNISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION  GENERAL DB ADUANAS.

N EGOCIAD O D E ESTAD ÍSTICA COM ERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Enero del año 
de 1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 3

m  EL MES DE ENERO EN EL MES DE ENERO
i¡ DIFERENCIAS ENTRE ENERO DE Í8 8 3  I 1 8 8 4 .

ABTÍOULOS. UNIDAD.
.DEL AÑO DE 1883. DEL AÑO DE 1884. 3 ¡ais BH EL MES DB ENERO

f db 1884-
MBN0S EN EL MBS DB ENERO

BE 1884.

Cantidades,
Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Yalores.

Pesetas.
Cantidades.

Yalores.

Pesetas.
Cantidades.

Yalores. 

Pesetas.

Aceite común........................ *»••••• Kilogramos. £.080.630 1.934.986 i. 55 i.298 1.396.168 9 529.382 538.818
Aguardiente....................••*••«»•••
Conservas alimenticias.

í En ta p o n e s ... .. .. .^
Corcho........ 1 En olanchas y tablas.

Litros.........
Kilogramos....................
Millares.............................
Kilogramos.. . . . . . . . . .

300.800
366.633

60.669
316.075

183.876
713.066
697.694
151.716

396.269
169,278
69.501

154.116

266/983
338.556
799.262
73.976

95.469

8.832
»

83.707

10*1.568
.

187.255

161.959

374.510

77*740

Esparto,.*, j
No clasificad o .......
En ram a.,.

• B
4483.219

9
986.308

9 |
4.572.500

B
1.005.950

9

89281 1*9.648
»
9

9
9

Obrado................ 61.794 15.448 74.816 18,704 13.022 3.256 9 9

Ispéelas., ,  [\
A n ís ... . . . . . . . . . . . .
Azafrán. . . . . . . . . . . .

* 9.186
3.045

5.512
152,250

27.886
2.868

16.732
143.400

18.700
»

11.220
• * 177 8*850

Cominos................ .. 11.069 4 428 16.135 6.45$ 5.067 2.026 »- 9

Pimiento molido. 
Almendras..................

9 81. £38
142.400

60.929
159.340

78.514
86.731

58.886
147.226

9
9

9

9

2.724 
i 55.669

2043
42.114

F r u t a s  se-] Avellanas.................... 765.955 459.573 282.220 169.332 9 9 483.735 290.241
Cacahuet. . . . . . . . . . . 548.801 206.264 245.523 93.299 9 » 297.278 112965.

c a s . . . . . . . Pasas......................* . . 1.£30.001 799.501 2.163.644 1.406.369 933.643 606.868 > 9

No clasificadas...........
Limones......................

» £11.459
133.281

65.856
23.991

608.850
9.305

227.765 
! $.675 ■

397.391
9 I

461.909
B 183.976 22316

Frutas ver Naranjas............... 17.285.800 4.321.450 19.850.537 4.895.434 2.294.737 573.684 1* 9

d e s . . . . . . . Uvas.......................
No clasificadas. . . . . .

9 19.481
716.502

5.455
161.734

20.647
41.276

. :: 5.781 
9.912

1.166 
9 . 8

326
» 675.256 lSi.822

Cañados. ... TTnidfl.dftíí . . . 8.313 1.049.148 6.403 ! 809.888 í * 9 2.210 £39.765
Alpiste......................... VíW taihar ' £7.375 7.118 122.521 | 3L8o5 95.146 24.737 J# 9

Arroz..................... .. 157,020 70.659 87.153 39.219 1 9 9 69.867 31.440
Granos.. . . . Cebada............

9
90 16 760 444 670 428 9 9

Centeno
9

116.295
8.380

£.154.517
271.222

20.933 106.495 21.299 » 366 9.801 09

Trton ______u..............
9

2430 158.351 49,089 149.971 46.659 9 •
Harina de trwrn...................................

9
754,081 8.496.790 1.828.780 $.342.273 574.699 9 »

Jabón___
9

216.978 508.388 ’ 406.710 237.166 489.738 9 9

Tiflna en rama................................. 9
164.480 
111.300 
362.045 1( 

1.182

8.689.308

3.652.642

10.408.629 
1.511.000 

34.195.106 
894.935.513 

9.815.638 
141.196 
117.600 

5 500 
876.090 

17.448.113 
4.768 

76.546106 
2.079.731 
1.331.634

289 358 375 027 825.125 210.547 335.769 9 9

Legumbres, j 

M etales....1

Algarrobas...........
9

22 260 »•- < » » 9 111.300 82,260
Garbanzos...................
Azogue ó mercurio.. .  
Cobre én barras, plan

chas  ̂etc. . . . . . . . . .
Hierros y las herra

mientas.
P lo m o  en ba rras ,  
: planchas, etc . • • •. • 

Calamina.. . . . . . . .
De cobre.••»••••••••

9

9

»

•p

9

: ’ r .. i».
»

' . 217.227 
5 91QU

h 2.564 408

306.332

■ 4 690.682 
78.BEÍ0 

3.793.657 
4.484.333 

368,037. 
817,983 

81.744 
7.700 

69.0£3 
348.968 
176064 

88.969.838 
4.159468 
1.997.451

424.872 •. 
360.115

1.042.625

1.462.844

H.750.047 
.. L 796.000 
51.984, 152

254.568
1.872.598

1.022.987

131.468; ;

5.164 892 
89.800 

á.638.891

63,aa7.
358,933

:

1.341.418,

9

37.336
1 .866.688

•

i»

474270
14.250
9

9

9

4.626.683

2.189.798

9

2.210.954

•
»

1.541.441

174.866

•

154*766
Minerales.. j De h i e r r o . •••«♦••• 

Los demás................. ..
9
9 384.471,160 , 

8.791.456 
186.436

5.767.067
4.184437

89.515.647
9

1.848.734
846.400 1.024.180

9

•
Panal _ ______ 9  . 265.194 : 45.840 47.231 1 » »
Pastas para sopa.................. ..
»  «En extracto y en pasta 
Regaliz..... j Enrama. . .
Bal común ••••••••••••••••••••••
Boda en rama.................. •••••••.••

9
9

9
9
.9

125.185
54.729

144.280
29.610.850

3 443

57.585
76621
36.070 

592.2$ 7 . 
138.CO0

7.585
49.229

Í8.162.737
9

8.841
08.981

243.255
9

13*1.810

1.320,

•

»88*953 

38.064
A Común é de pasto—  

Ykios,. . . .  J De Jerez y sus similares
f ___ ........

9
Litros. ............. ..

9
66.463 669 

1.904.559 
1,094.031

23.262 284 
3.809,118 
1.641.046

9

9
»

293052
9 ' • 

9

10,082 437 
$75172 
237.603

350.344
356.405

9

59.985.433 63.567.984 8.146.274
-

4.563.723

Diferencia de más en vale on TK*.yi«v>/\ fio A QQA. «nrr» rusr»« rln nñn A en Tit»? n i n 31AG a __________. 3.582.551 »'i VÑJ VU IZUOIU w

Las cifras que acusa el precedente estado quedan sujetas á rectificación. *

Vinos exportados en el mes de Enero de 1884 á los países q m  se citan.

Vino común ó de pas&©..........
Idem Jerez y  sus s im ito e s  ••»•••• 
Idem gen ero so ... . . .  — • ..

A FRANCIA. A INGLATERRA.

------------------
Al RESTO DI EUROPA

Y AFRICA.
A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCIARIA. TOTAL.

Cantidad.

Litros.

Yalor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor, 

t Pesetas.

251,514
2.841.098

46.653

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

V alo r,

Pesetas.

1.382.051
113.966
104073

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

V a lo r.

Pesetas.

52.607.787
175.781
497.970

18.412.725
351.562
746.955

718.610
1,420.549

31.102

1.222.600
49.736

372,539

427.910
99.472

558.808

3.948.716
58.983
69.382

7.700.158
196.328
128.588

2.695.055
392.656
183.882

265.798
5.182

450

93.029
10.364

675

66.463.669
1.904.559
1.094.031

23.262.284
3.809.118
1.641.046

53.281.538 19.511.842 8.170.861 3.139.265 1.644875 1086.190 4.075.081 1.600.090 8.0 i 9.074 3.271.593 271.430 104.068 69.462.259 28.712.448

. Aceite común exportado en el mes de Enero.de 1884 por las zonas que se citan

«
*

Madrid 15 de Marzo de 1884;»»BJ b ire e fe ír  ^®ner^i

De Canfranc á M urcia....................... ....................................................
De A lm ería á Huelva.............................................................................
P or los demás p u n to s.........................................................................*

Cantil ad. 

Kilogramos.

V alor. 

Pesetas. .

‘ 470.517 
975.L06 
1U4.875;

423.465 
878.3$ 5 

94.388

T o t a l e s .................. ..................... .. 1.551.298 1.396.168

d* A duana«,el Vizconde d e G m o o - G  Ande.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  p ú b l i c a
Mes de Diciembre di 48S3I

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en
§1 citado mes por pagb he débitos, vemos ramos y conversié*
tees, y míe se forma en cumplimiento de lo acordado fp r  el
Estenio; Sr. Director general en 6 de Marzo de 1884.

AMORTIZACIÓN POR PAGO ÜE DEBITOS Y VARIOS RAMO*

Veinticuatro documentos de títulos de Deuda sin interés, 
«■©cedente del personal, por capitales 43.533 pesetas 85 cén- 
jboaosí

Ocho documentos de tfkuló* de Deuda amortiz&ble al 3 
por 100 interior, por capitales 18.500 pesetas.

Un documento de obligaciones generales de Jfcrrocarriles, 
por capitales 500 peseta*.

Sieie documentos de láminas de partícipes legos en dieamos» 
M r capitales 43.071*17 pesetas.

Total: 4P documentos, por capitales 43.594f43 peset
AMORTíZACtiN POR CON VERSION JES.

Treinta y dos documentos de inscripciones de renta del 8 
por 100 consolidado interior, por capitales 4.637.G73 pesetas 
16 céntimos.

Ciento ocho documentos de títulos de renta perpetua del 
3  por ICO interior, por capitales 893.500 pesetas.

Diez documentos de residuos de id. id., por capitales 1.135 
pesetas.

Cuatro documentos de id. id. consolidado interior, por ca
pitales 750 pesetas.

Cien documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 100 
Interior, emisión 1880, por capitales 387.500 pesetas.

Ciento dos documentos de obligaciones generales de ferro
carriles, emisión 1874, por capitales 51.080 pesetas.

Once documentos de títulos provisionales de Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, por capitales 48.000 pesetas.

Ciento noventa y cinco documentos de residuos de Deuda 
perpetua id. id., por capitales 77.039*88 pesetas.

Dos documentos de títulos de id. id., por capitales 17.500 pe
setas.

Dos documentos de id. id. inscripciones transferibles, por 
capitales 46.375 pesetas.

Un documento de título daDeuda amortizable de segunda 
Clase interior, por capitales S.otMD pesetas.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, 
por capitales 341.093*79 pesetas.

Un documento de certificación de Deuda comente del 5 ¡ 
por 100 á papel no negociable, por capitales 11.637*93 pesetas. %

Ocho mil cuatrocientos cincuenta y un documentos de ins- f 
cripciones del 80 por 100 de Propios, por capitales 45.630.065*89 
pesetas.

Novecientos un documentos de id. id. (Beneficencia), por 
Capitales 8.370.444*31 pesetas.
i Ciento once documentos de id. id. (Instrucción pública), por 
capitales 1.171755*68 pesetas.

Treinta y siete documentos de id. id. coleotiv. y part. no 
transferibles, por capitales 1811839*78 pesetas.

Treinta y dos documentos de id. id. id. (transferibles), por 
capitales 4.036.384*30 pesetas.

Total: 10.103 documentos, por capitales 61.878.761*03 pe
setas. -

RESUMEN.

Cuarenta documentos de amortización por pago de débitos 
y  varios ramos, por capitales 43.594 pesetas 43 céntimos: 10.103 
documentos de id. por conversiones, por capitales 61.878.761*03 
pesetas. ?,

Total general: 10.143 documentos, por capitales 61.933.355*44 
pesetas.

Madrid 7 de Marzo de 1884.=E1 Tesorero, A. Caamaño.*« 
Conforme, el Contador general, Manuel de Espejo.«V.® B.*«= 
E i Director general, Retes.

SECCIÓN PRIMERA.
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

respectivos interesados y que por ignorarse d  domicilio de és
tos se publica en la C a c e t a  en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para s% eje- 
eupión,

NEGOCIADO 1.*

Número 431.—Acreedor primitivo Doña Concepción Alcalde 
y  Pardiñas: ramo de juros. La Dirección general de la Deuda 
pública acordó con fecha 4 del corriente, como resolución á 
una instancia hecha por dicha señora, la no devolución de do
cumentos reclamados por la misma, los que presentó en ga
rantía del pago que se le hizo en este expediente; pero esto no 
obstante que sí procede exhibirlos para sacar testimonio de 
©líos con las formalidades correspondientes.

NEGOCIADO 3 .*

Número 1.656 del expediente.—Ramo de haberes; interesa
do Doña.Manuela Téllez y Navarro, viuda del Capitán de in 
fantería D. Francisco Carcer Pesquera. Que no se puede expe
dir la certificación que tiene solicitada por no existir datos que 
llagan referencia á los sueldos que disfrutó su difunto esposo. 
Acuerdó de la Dirección de 33 de Febrero de 1884.

Núm. 419-64 del id.—Ramo de créditos ocupados al Clero; 
Interesado hermandad, de Animas del Sagrario de la catedral 
de S8viüa; apoderado D. José de la Cuesta. Por Real decreto 
Sentencia de 30 de Julio de 1883 se declara subsistente la Real 
orden de 39 de Enero de 1881 que confirmó el acuerdo de cadu
cidad del crédito de que se trata. Acuerdo de la Dirección de 
$7 de Febrero de 1884.

Núm. 497-68 del id.—Ramo de documentos no recogidos; 
interesado patronatos en Utrera y Carmena, fundados por Bar
tolomé Segura, Cristóbal Fernández, Mencía Góngora y otros; 
apoderado D. Juan de Soldevilla. Que el expediente queda en 
suspenso ínterin se resuelve un recurso de alzada relacionado 
con los créditos de que se trata. Acuerdo de la Dirección de 37 
de Febrero de 1884.

Núm. 1.639 del id.—Ramo de indifsrente; interesado Don 
Santiago Sanz y Sanz, por sí y en representación de sus hijos. 
Por Real orden de 11 de Diciembre último se desestima la ins
tancia en que solicitaba el reconocimiento como obligaciones 
de Tesorería del crédito de que no pudo obtener abono como 
carga de justicia. Acuerdo de la Dirección de 5 de Marzo de 1884.

Núm. 4 039 del id.—Ramo de haberes; interesado D. Angel 
Aydillo y García; reclamante Doña Carmen Aydilio Puig Sam- 
per. Se desestima la instancia por no resultar datos referentes 
á  los sueldos reclamados. Acuerdo de )a Dirección de 5 de Marzo 
de 1884.

NEGOCIADO 3,*
Expediente núm. 53.163 de la Deuda del personal.—D. V í

tente Solano, Cura beneficiado de Serdio, Santander: recla
mante D. José Fernández. Por acuerdo de la Dirección general

Ée 9 Marzo del corriente año se concade á los interesado» el 
Wraaíao me tres meses para que por sí é por medio áe apode
rado reclamen el abono del cróáiso liquidado á dicho Presbítero.

Idem 58.008 de id.—D. José Samper, Canónigo de la 
Colegiata de Játiva, Valencia: reclamante D. Nicolás del Alcá- 

Oeboa. Por aouerdo de 11 de igual mes se concede á los 
iniévoñ&aos el término de tres meses para que se presente ei 
ftoder en vínud del cual suscribió una instancia de reclama
ción el año 1868 B. .fosé Aznar, en nombre de Doña R ita 
Bornay.

Idem núm. 58.015 de id.—D. Juan Nogueras, Canónigo de la 
Colegiata de Játiva, falencia: reclamante D. Manuel de la Cer
da. Por aeu#do de 13 de igual mes se concede á los interesados 
el término dé tres mesas para que se presente la partida de de- 
unción y copia del testamento de dicho acreedor, y en caso 
contrario testimonio del auto recaído en las diligencias corres
pondientes dq abmtestaio. .

Madrid 1 ti de Marzo de 4884.«®-=El Subdirector primero, 
Bfarique de Linaceros.*==V.® B.®=Ei Director general, Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto <$ue por la Tesorería de 
la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, j  que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 34.
Pago de intereses de acciones de obras públicaáy carreteras 

de 34 millones del vencimiento de i.® de Enero íe  4884, y de 
carreteras de 55 y 30 millones de los de Agosto y Octubre úl - 
timos, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 36.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, abras pú

blicas y carreteras del semestre de 1.° de Julio de 1883 y an 
teriores, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 38.
Conversión de ferrocarriles, carpetas números 5J35 al 5.539.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, cargóla» «ámeros 

3.748 al 3.764.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos por con

versión del 3 por 400 y canje de provisionales, interior y exte
rior, é inscripciones nominativas.

Día 39.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 1883 y anteriores, atrasos de 1.® de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 3 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 33 de Marzo de 1884.=»E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 55.953 pesetas 50 cén
timos, que corresponde aplicar en este mes como duodécima 
parte de la cantidad consignada para este servieio en el presu
puesto vigente.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la  su
basta son las siguientes :

1 /  Los que deseen tomar parte en eHa depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
ae cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 37 de Junio de 1883.

3.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente les interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 36 de Diciembre de 1883, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.®

3.® Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.4 A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Gada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depofÉto.

6.4 La entrega de los piegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 38 y 39, de 
once de la mañana & cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de ios 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina ia Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de 38 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus caminos sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la intéligeneia de que para este efecto «se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido .cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

14. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

43. En el caso de resu ltar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase .á cubrir el 4 por 400 en m etálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.
# íik  Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm í^ 

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
mas dentro de ios ocho días siguientes al en que so publique 
su adjudicación en la G aceta ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán retira r los resguardos desde luego.

 ̂44. La presentación do los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto so hallarán do 
venta en la portería de esta Dirección ; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc&ión 
general de la Deuda m ra  su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fia 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones qiie hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
Cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociad® central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tom ar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 33 de Marzo de 4884.=~E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregan en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nomi
nales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
©arabio de pesetas y   céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta na 
Mabrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del mes. . . . . ;  y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía da 
esta proposición.

NÚMERO 

DE TÍTODO&
SE R IES. NUMERACIÓN*

IMPORTE 
DE CADA SERIE#

Pesetas.

*

*

T otal  g e n e r a l»

M adríd.. . . . d e ............de 488
fE iin t¡erogado#)

Banco H ipotecario d e  E spaña.
El Banco Hipotecario do España convoca la junta general 

ordinaria, con sujeción al arL 60 de los estatutos, para ei 3 de 
Mayo próximo, á las tres f  media de la tarde, en el domicilio 
social, paseo de Recoletos, uúm. 43, para la aprobación de las 
cuentas y balance general d e l 883 y resolver las cuestiones q u e  
se deriven de la Memoria y proposiciones del Gobernador.

Los señores accionistas f»j¡ posean más de 50 acciones á  
por lo menos este número y dstfeen asistir y tomar parte en la 
jun ta  general, para poder ejercitar bu  derecho deberán antes 
del 3 de Abril próximo venidero depositarlas en Madrid en las 
Cajas del establecimiento:

En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Biibao, en las del Banco de aquella capital.
Se facilitará á los accionistas, además del recibo de depó

sito de las acciones, una tarjeta personal de asistencia.
Los accionistas provistos de poderes, ó bien los apoderados, 

sean ó no accionistas, de quienes trats.el art. 61 de los estatu
tos, deberán conforme al mismo jueMBar su derecho ocho día» 
antes áe verificarse la junta, sin eujíjl requisito no se adm itirá 
su representación en la misma, y cuidaran dé recoger el docu
mento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí ó 
delegar más de 45 votos, sea cual fuere el número de acciones 
que posea.

Madrid 31 de Marzo de 4884.—E1 Secretario general, E nri
que Lamartiniére. X—4349

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l de In stru cción  p ú b lica .
Segunda enseñanza.— Archivos, Bibliotecas y Museos,

Se halla vacante por fallecimiento de D. José María Torres 
y Belda una plaza de Oficial de tercer grado en la sección de 
Bibliotecas del cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, dotada con el haber anual de $000 pesetas, la 
cual debe proveerse por concurso entre los Ayudantes de la 
misma sección que lleven des año» cumplidos de servicio en 
ella. *

Los aspirantes presentarán las solicitudes m  la Dirección 
general de Instrucción pública en el término de ^  días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en G a c e t a  d e  
Ma d r id . ^  ..

Madrid 47 Marzo de 4884.~»Ei Efaaetor gen«*ífc A ureliana 
Fernández-Guerra.

D irección g en era l de Ob ras p u b lic a s .

Personal facultativa.
Para que tengan debido cum plim entó las Reales órdenes de 

40 de Abril de 4880, 5 de Setiembre de 4881 y 31 de Agosto u l
timo, en las que se determina la '¿orma en que deberán pro
veerse las vacantes existentes en 7ia clase de Ayudantes terce
ros de Obras públicas, y á reser y& de acordar lo qué se estime 
conveniente para el porvenir orí razón á estar ya  ̂ completada 
plantilla del cuerpo y resultas* un excedente de aspirantes apro
bados que no pueden ingresar hasta que ocurran nuevas va
cantes, esta Dirección general ha resuelto lo siguiente:
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4.® El concurso que había de celebrarse en el próximo mes 
de Abril comenzará el £6 del mismo; es decir, que en dicho d ía 
principiarán los exámenes con arreglo al programa aprobado 
por S, M. y que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 26 
de Abril de 1880.

£.° Los aspirantes á ser examinados deberán presentar sus 
solicitudes en este centro directivo hasta ei 18 de Abril próxi
mo, expresando en las mismas el número de grupos de que 
■quieren examinarse, y acompañando la partida de bautismo, 
una ee/tiñeación expedida por tres Facultativos en la que cons
te que d  interesado es de complexión robusta, careciendo de 
todo defecto físico que le impida el buen desempeño de su c a r 
go, y  ̂santos documentos creyese convenientes á hacer constar 
los servicios que haya prestado y los méritos que tenga con
traído/.

3.® El Tribunal ante el cual deberán celebrarse los exáme
nes lo compondrán D. Manuel Sanz Zornoza, Ingeniero Jefe 
de prim era clase de Caminos, Canales y Puertos, como P resi
dente, y como Vocales los Jefes da segunda clase D. Rafael 
Yagiie y Bal! y D, Manuel Baranda y Sampayo, ó Ingenieros 
segundos D. Alberto F essery  Fesser y D. Ramón Peironcely y 
Elosegui, que desempeñará las funciones de Secretario, auxi ** 
liándoles en sus tareas, en concepto de Vocales suplentes, Don 
José Manuel Ruiz de Salazar y D. Juan  Gallego y Sacedo, In 
genieros primeros del cuerpo, y D. Luis Paga y Blake, Ingenie
ro segundo del mismo.

4.* Queda autorizado el Tribunal de examen para d istribuir 
de la- manera que crea más conveniente las m aterias que cons
tituyen mda, grupo en los ejercicios de que habla la ya citada 
soberana disposición de 10 de Abril de 1880, debiendo los a s 
p ira n te , para obtener la calificación de aprobados, responder 
satisfactoriam ente 4 cuantas preguntas se les dirijan, con su 
jeción al program a que se publicó en la G a c e t a  de £6 de 
Abrfi M  mismo año.

Y S.° El Tribunal de examen por medio de su Presidente 
anunciará son la debida anticipación los días y horas en que 
deberá -verificarse cada ejercicio, estando facultado para llevar 
á cabo 'as operaciones , preliminares de aquellos actos en la 
forma que crea más oportuna, debiendo rem itir á esta Direc
ción general, á los ocho días de haber tenido lugar los exám e
nes de lodos los aspirantes, la nota de calificación de los m is
mos, designando el orden en que provisionalmente deberán ser 
colocados" en la  escala los que resulten aprobados.

Madrid 18 de Marzo de 4884.=«E1 Director general, Gabriel 
Enríquez.

Reales órdenes que se citan.
M i n i s t e r i o  d e  F o m e n to .—Obras públicas.—Personal facul

tativo .-—Exorno. Sr.: Vistos los dictámenes emitidos por la Jun
ta consultiva ds Caminos, Canales y Puertos y el Tribunal de 
exámenes nombrado por orden de 22 de Abril de 1878 para 
llevar acabo el de los aspirantes á Ayudantes cuartos de Obras 
públicas en aquella época;

Se M, el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado resolver lo siguiente:

4.® Todas las plazas que existen vacantes de Ayudantes 
cuartos de Obras públicas y las que en adelante vacaren se 
proveerán única y-exclusivamente por medio da concursos pe
riódicos, celebrados en la forma y con las condiciones que 4 
continuación se expresan.

’ 2.® Los aspirantes 4 ingreso en el personal facultativo su 
balterno de Obras públicas habrán de ser de complexión ro
busta y  no tener defecto físico alguno que les impida el buen 
desempeño de su cargo. Cualquiera que sea la edad de los a s 
pirantes al presentarse 4 examen, no podrán obtener el título 
de Ayudantes cuartos sino después de cumplida la edad de 20 
años y antes de llegar 4 la de 33, ó si sirvieren ó hubieren ser
vido ¿1 Estado en el ramo de Obras públicas á la de 40.

3.® h m  aspirantes presentarán sus solicitudes para entrar 
en el concurso 4 la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio i  Minas, acompañando los documentos necesarios que 
justifiquen las condiciones antes indicadas y los conocimientos 
y  servicios que estimaren oportuno alegar, debiendo estas dos 
últimas circunstancias ser tomadas convenientemente en cuen
ta por ai Tribunal de exámenes.

4.® Los conocimientos que se exigirán 4 los aspirantes á las 
plazas de Ayudantes cuartos se dividirán en los tres grupos 
siguientes:

I, Escritura, Aritmética, Algebra elemental, Geometría ele
mental y nociones de Trigonometría rectilínea.

II. Dibujo lineal, elementos de Topografía y  nociones de 
Geometría descriptiva, de Stereotomia, demecánica y de aforo 
de aguas. .<

Y JIL Dibujo topográfico, pociones de estabilidad dé la 
construcción, elementos de construcción, nociones de los ca
minos ordinarios y de la vía de los caminos de hierro, defini
ciones de puertos y faros, reglamentos del servicio de Obras 
públicas y ejercicios prácticos de levantamiento de planos, re
planteo de una obra de fábrica, despiezo de un muro y  cubicas 
d o n es del movimiento de tierras,

3.* Todos los años sé celebrarán dos concursos, uno en el 
mes de Agosto y otro en el dé Octubre (excepción hecha del 
año actual, en que el primer concurso tendrá efecto en el mes 
de Junio), y en ambos.se examinarán sucesivamente délos tres 
grupos de maserías que componen la totalidad del programa, 
dividiendo las de cada uno en dos ejercicios orales y uno de e s
critura ó dibujo.

6.® Los aspirantes podrán examinarse en cada concurso de 
uno, dos ó los tres grupos de materias de que se compone el 
programa; pero no se les  permitirá examinarse del segundo sin 
haber sido aprobados en el primero, ni del tercero sin haberlo 
sido en el segundo. Los que fueren desaprobados dos veces en 
un mismo grupo perderán el derecho á presentarse á nuevo 
examen. . . .

7.° Los qué fueren aprobados en cualquiera de los primeros 
grupos obtendrán una certificación d$l Tribunal de examen en 
qué así se declare, la cual les servirá de justificante al presen
tarse eh éliconeurso inmediato 4 ser examinados de otro gru
llo superior. Los que lo fueran en él tercer grupo obtendrán, si 
hay suficiente número de vacantes y reúnen los requisitos de 
edad marcados antlriorménté/colbcáéión idniediáta én el ser
vicio de Obras públicas, y  si ño, el derecho 4 ocupar las pri
meras que ocurran por el orden en que hayan sido calificados 
por el Tribunal, con arreglo al resultado del examen del tercer 
grupo de materias, qbedando desde que obtuvieren dicha colo
cación sujetos 4 las prescripciones dei reglamento del personal 
facultativo subalterno y demás disposiciones vigentes.

8.® Los que obtengan colocación al servicio del Estado per
manecerán durante un año, óóU él éárácter de Ayudantes en 
prácticas, disfrutando el sueldo é indemnizaciones asignados á 
los Ayudantes cuartos, y únicamente después de ^trascurrido 
dicho plazo y obtenido del Ingeniero Jefe 4 puyas órdenes ha
yan servido la correspondiente certificación de buen compor
tamiento bajo todos conceptos, en la misma forma que cuando 
existía la Escuela, se les expedirá el titulo de tales Ayudantes 
cuartos de Obras públicas é ingresarán definitivamente en el 
personal facultativo subalternó por el orden que designe el Tri
bunal que los examinó del último grupo de materias, con pre*

sencia de dicha certificación y tn  vista del result&do de los 
exámenes.

9.® Los aspirantes que se presentan á los concursos s? s u 
je tarán  en el examen ai progra nn de m aterias aprcb rio por
S. M. y que es adjunto.

10. El Tribunal ante el cual han ele verificarse los exáme
nes se compondrá do uno de ios Ingenieros JelVs de primera 
clase que se hallen al frente «hilos servicios activos da M idrid, 
como Presidente, y corno Vocales de tres Jefes de prim era 
ó segunda clase que tengan residencia tambié \ e r  esta Gene y 
de un Profesor-do la Escuela uL Ingenien s. Toi^? aeb:*v c . mr 
nombrados para cada concurso j or osa Dirección ¿enera,!.

Be Eeal orden lo higo k V. E. para su conor miensu y de
más efectos. Dios guarde á V. E. nm cios hÍu-\ Madrid Id de 
Abril de 1880.=*LASALA.=*3r. D o c to r  gene.oí cri Obras públi
cas, Comercio y Minas.

M in i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— Obras públicas.— Personal facul
tativo.—Exemo. Sr.: Para poner en arm onía las dnv  /nios 
de la Real orden de 10 de Abril de 1880, que fija regís¡j < 1 
ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras púbiiea-s con 
las del Real decreto ds31 de M/yo último, que alteraron la o r
ganización del mismo, y para que desaparezcan las dificultades 
que en la práctica ha ofrecido el cumplimiento del art. 10 de 
la expresada Real orden, S. M, el. Rey (Q, D. G.), conforme coa 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien d is 
poner:

4.° El ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras 
públicas seguirá verificándose en la forma que establece i a 
Real orden de 10 de Abril de 1880; pero los aspirantes que sean 
aprobados en los. concursos optaran desde luego i  las piaras 
da Ayudantes terceros, que son en la actualidad las de entrada 
por consecuencia de la reforma introducida en dicho cuerpo 
por Real decreto de 31 de Mayo último.

2.® El Tribunal ante el cual han de verificarse los exám e
nes para el ingreso en el expresado cuerpo se compondrá de 
uno de los Ingenieros de primera ó segunda clase de .Caminos, 
Canales y Puertos que se hallen ai frente- de los servicios ac ti
vos de Madrid, como Presidente, y como Vocales do tres In g e
nieros que podrán ser 'indistintam ente de la clase de Jefas ó 
subalternos que tengan también residencia oficial en esta Corto, 
y de un Profesor de la Escuela espacial del cuerpo. Todos d e
berán ser nombrados para cada concurso por la Dirección ge - 
neral de Obras públicas.

3.° Del resultado de los exámenes del primero y segundo 
grupo de asignaturas se expedirá 4 los aspirantes la certifica
ción de que tra ta  el art. 1.a de la Real orden de 40 de Abril 
de 4880, consignando en ellas el número que entre los aproba
dos corresponda á cada uno, y cuando sean aprobados del te r
cer grupo, el Tribunal tendrá "en cuenta las certificaciones y 
números que hubiesen alcanzado en los'anteriores para desig
nar el definitivo con que daban ingresar én ei cuerpo.

4.® Queda derogada la Real orden de 40 de Abril de 4880 en 
cuanto se oponga & las prescripciones da la presante.

De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. F*. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 488i.==»áLBAREDA,=3r9 Director general de Obras 
públicas. \  w   ^

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— Obras públicas.— Personal facul
tativo.— Excmo. Sr.: Demostrada por expediente instruido al 
efecto en esa Dirección general la conveniencia de no alterar 
esencialmente el procedimiento que en la actualidad se sigue 
para ía provisión dé vacantes én el cuerpo auxiliar facultativo 
de Obras públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.)# conforme con lo pro
puesto por V. El, oído el parecer de la Ju n ta  consultiva de Oa « 
ininos, Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer que para 
la provisión de las indicadas vacantes .-continúe rigiendo ©1 
husmo programa é iguales procedimientos qué los empleados 
hasta el día, con sujeción 4 Jos preceptos de las Reales órdenes 
de 40 y 47 de Abril de 4880, sin otra alteración que la dé que 
no sea obstáculo para que los aspirantes puedan examinarse 
de nuevo el hecho de haber sido reprobados ¿os veces en la 
prueba de un mismo grupo de asignaturas; quedando por con
siguiente derogado el último párrafo da la  condición 6.® de la 
citada Real orden de 40 de Abril de 4880. ^

De Real orden 3o digo 4 V. E . para su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 24 de 
¡Agosto de 1883.=*»GAMAzo.«»Sr. Director general de Obras pú 
blicas.

ADMINISTRACION provincial.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Vicente Rodríguez Alvarez, Capitán de la sexta compa

ñ ía  del cuerpo de Seguridad, que presta sus servicios en el d is 
trito  del Congreso.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente ju s t i
ficativo, de prdendel Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en averiguación de ja  certeza del acto heroico de abne
gación, llevado á cabo por él Médico de Sanidad m ilitar Don 
Eulogio Cervera el 3 de Setiembre de 1876, extrayendo de un 
pozo de la casa núm. 16, calle del Príncipe, á dos albañiles que 
se hallaban en inminente peligro de asfixia á consecuencia de 
los miasmas que exhalaba el referido pozo, y con el fin de ave
riguar si el servicio prestado le hace acreedor al ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5.® del reglamento de 30 de Diciembre de 4867 para el 
ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo de 20 días comple
tos desde la fecha do la publicación de este edicto, á fin de que 
las personas que tengan que declarar en pro ó en contra de los 
hechos que se depuran puedan presentarse en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Atocha, núm. 90, piso tercero, de once de la 
m añana á cinco de la tarde.

. Madrid 48 de Marzo de 4884.=Yieents Rodríguez A lva- 
rez.==Éduardo González Martín. 679—M

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e M a d r id .
Sección de Fomento.—Negociado 4.®

Aprobado el proyecto para la construcción .del camino que 
partiendo de la estación del ferrocarril ea Robledo dé Cha vela, 
term ina en Nava del R^y, cuya longitud es de 47.469*70 metros, 
y aceptadas y contraídas previamente por los A yuntam ientos 
y Juntas municipales de los pueblos de. Robledo de Chávela, 
Navas del Rey y San Máriín da Va J de iglesias las oportunas 
obligaciones respecto 4 1§ parte con que han de contribuir á la 
ejecución de las obras y al ahorro de las indemnizaciones á que 
haya lugar, la Comisión provincial, en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación, y haciendo uso de las atribucio
nes que le confiere el art. 98 de la ley de 29 de Agosto de 4882, 
ha resuelto que se proceda á contratar dichas obras por medio 
de subasta pública, que tendrá lugar en esta Corte y  en la Casa 
Palacio de la corporación, plaza, de. Santiago, núm. 2, el día ,25 
de Abril próximo venidero, 4 las dos de la tarde, ante el Exce-

Ieniirir.no S o G Vr-r* ¿or de la provincia ó Diputado provincial 
m la Co. un: - ’o  mente eu quien ai efecto delegue, con
a: rit'wrin. iV Diputado que designe la corporación,
íy:h;*'UMrrio:> oo'* ’,v  o** ion tes y comisionados que nombrea los 
A y u íi \ > n > i n v ̂  i u • - ̂ 551 idos.

Los piirgos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
ruv-eerf.Rutes con arreglo 4 los cuajes m  sacan á pública licita— 
.don las obras qus se citan se hallarán de manifiesto en la  
Sercc-ón j  Negociaao que se expresan á la cabeza üe este a n u n 
cio tirio* lo5» di* iw/.sdos, á las horas de despacho, desde Ja
pr.b'ne/j ón del u. te /u  lo?, periódicos oficiales hasta el de 
L yariiSLi, donde * > íü  acudir á enterarse de ellas los que 
quiAMií turnar / «- en lu licitación.

.hervirán de iipos para •& subasta los precios fijados en pre-  
su .u  \sto para cada orise de obru, las cuales aseioíideu en íoU i 
a 361,914 pe * ;as coa 76 céntimos en que han sido calculados 
por b *s» <’l*i ' i  facultativa. La r rb /ja  6 beneficio que- ira ten de 
haeer o /  u ta jo rrs  vvr?.a**á üccesariamenie sobre í-1 tanto  
]3« * 1 ' 0 L  j  prroLb fijúdo', cede, unidad do obra y h a -

u. 1 í«>r i g j t l  At a or ¿n«icadí*s precio/ ó bipor*.'
P« tom /' p. • o : ’a lio1* - ' 1 0 1 1  s o : o m eau a rá  ¿ los ph«,~ 

ges '• c u 'it ,( i íj - pro. *v zi no", v riie l * 0  d ^ í.i1* ¡no s»?bre, 
cédula o; scviai d ;i 'v-j^onenle, la pror.oricióu al mo
delo inserto a cno jou  >Lón y 4  * es ?uar<$o de le u \nza provi
sional que acr. o?La c us*gu^Jo en d, Oá¡a ^o-i.oralüe De
pósitos ó en 13 v cor, otmcuju t-lfi por itü  vri presupuesto 
total, ó sea la ca rudvci -c *7.̂ fij> pesetas ¿ ¿ ténoinos, brin sea 
en metálico, b'tui o , talor<  ̂ d** * Deuda <‘e* E^ado al tipo 
la cotización o fu al q n/ ic gao Boba ri d'a de ia s \hl sta.

El acto de ésta v Li r i a/ *t oi  ce idhgcv cerrad ex
que se raei dién dura fie la .rime a ru  fia ho a y en Irs 
cuales se incluirán los d^cj-n^ oA jií ' n i o mente «mu ¿e rad o s; 
aávirtiéndose quo las proposiciones han úe ir extendidas en 
papel sellado de la Laso 41.a, ó sea de una pe, eta, tono ello con 
arreglo á lo que p a-vienen el Real decreto de 4 üe Enero 
de 4883 y Real orden de 26 de Diciembre uc 4882,

El lid iador á q-ficn fuero frijadirado el -cmaL ampliará la 
garantía que ames se cita hasta el 40 por 400, ó sean 36.190 pe
setas 48 céntimos, que constituirá la fianza definitiva.

Si después de abiertos lo:*- pliegos resultaran dos ó más pro
posiciones completamente Iguales, se vnocori/á acto seguido á 
la licitación verbal cutre sus autores por ol tiempo que señala 
la regla 44 dei art. 36 del Real decreto da 4* de Enero dei próxi
mo pasado año que santos so menciona.

El tiempo o plazo para la ejecución de todas las obras es ríe 
tres años, durante cada uno ds los cuales el contratista deberá 
construir número bástente de aquéllas á juicio de la Dirección 
facultativa, ds modo que todas ellas queden completamente 
term inadas dentro de dicho plazo.

El importe á que ascienda el servicio con arreglo al re s u l
tado de la subasta será satisfecho ai contratista según resulte 
de las certificaciones por obra hecha que expida el 8r. In g e
niero Jefe, después de acordado el pago por la Exema. D iputa
ción provincial ó per su Comisión permanente, y cumplidas que 
sean las formalidades de contabilidad.

Madrid 48 de Marzo ds 4884.«=*E1 Vicepresidente, José Her ~ 
nández Prieio.*=El Secretario, Camilo Pozzi y Gentón.

Modelo áe preposición.
D. N. N., vecino de    «que habita e n    enterado ds!

I anuncio publicado ea los periódicos oficiales, y délas condicio
nes, presupuestes, planos y demás antecedentes con arreglo 4 
los cuales se sacan á pública subasta las obras de construcción 
del camino que partiendo de la estación dri íbrrocarril en R o
bledo de Chávela term ina en Navas del Rey, se compromete 4 
ejecutar las expresadas obras, con sujeción á las condiciones
fijadas, haciendo la rebaja de  (aquí se expresará en le tra
el tanto por 400 que ss rebaja) en los precios que m arcan los 
presupuestos. . .

(Fecha y firma del proponente.) 263—5

Gábfe&fce d e  T e lég ra fo ® .
M oción é4 los telegrama* qus-no hawpedido u r  m tr$§&&&$ 

d los destinatarios*

DÍA 22.

gsUofóa de origea* del desUnriario. Bomiofiio*

Cmtral.

H yeres ............. Mr. A guilera  Duque de Alba.
Salam anca  Adela Rovida  Bilbao, 9.
Toledo..................  José González Te-

rro n d .................. .. Sin señas.
Fuente H iguera.. Carolina S egu ra . . .  Visitación, 45, pr&L 
B arcelona.. . . . . .  Donato Puellaa. . . .  M&ncebos. 8, segundo.
Naval m ora l  Tomás M artín  Santiago, 13.
Alcalá de Henares Carmen López  Madera Alta, 44.
Oviedo. . . . .  Faustino Gutiérrez. Carrera San Jerónimo,

28.
D u r a n g o . . . . . . . .  Magdalena Onain- a w

d ia .........................  Barquillo, 41, princi
pal-

Bilbao   Manuel P a s to r .. . . .  R onda, 27, cuarto.

Arguelles.

Pam plona  María Segura   Paseo San Vicente, 24,
tercero,

Bilbao, e n la c é ...  Jesusa García  Conde D uque,3.

Madrid 88 de Marzo de 1884.—P. el Jefe del Centro, D. V a-
Hadares.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.
DÍA. 22,

Cartas detenidas por falta de dirección é 
en el día de hoy.

Núm* 392 Antonio Pérez.—Hambrío.
393 Gregorio Jimeno»—Ciudad Real.
394 Claudio M altrae.—Filipinas.
395 Filomena Valle.—Ara vaca.
398 Melchor Berlangcu—Puente Yallacas.
397 Andrés González.—Bjj&r.
398 Vicente Zulaica.—San Sebastián.
399 Miguel Fuentobres»—Cabra,
400 Francisco Rodríguez.—Membribe de la  S ierra.
401 Pedro Espinosa.—Orihuela.
402 José Gramarón.—Badajoz,
403 Francisco Jiménez.—Valencia.
404 Francisco Vela.—O&rab&noheL 
Áñ$Z n  ñ i r\h Affiiilera.—Valia 1 nlid.
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Núm, 406 Juan Ramírez.—Almería.
407 Amelia Sanguino.-—Badajoz.
408 Joaquina Engelnco.*—Avila.
409 Miguel Luna.—Sin dirección.

Madrid 22 de Marzo de i884.=El A¿minisirado? del Correo 
central, Bartolomé Romero Leal.

Junta económ ica del Parque de A rtillería  
de Burgos.

El Secretario d® dicha Junta, por «cuerdo de la misma, hace 
fcaber que debiendo venderse en pública subasta 40.£46 kilo
gramos con‘£00 eramos de latón, procedentes de vainas inútiles 
%  cartuchos metálicos de 11 milímetros, en virtud de lo dis
puesto por el Excmo. Se. Director general de Artillería en or
den fecha £4 de Febrero última, se convoca por el presente 
anuncio á las personas que qukran «tomar parte en dicha su
basta que teadrá lugar en este Parque, á las doce de la mañana 
del día £5 de Abril venidero, ante la Junta económica del refe* 
rido establecimiento, donde ios interesados podrán presentar 
media hora antes <¿e constituida la Junta de subasta las co
rrespondientes proposiciones en pliegos cerrados, redactados 
en papel sellado de la clase i%.\ sin. enmiendas ni raspaduras, 
arregladas en un todo al modelo que se inserta á continuación 
y acompañadas del resguardo á que se refiere 3a prescripción 3. 
del pliego de condiciones que servirá de base para la subasta, 
cuyo documento se hallará de manifiesto en este Parque, así 
como el artículo objeto de la venta.

Burgos 00 de Marzo de 1884.—Si Jefe del Detall, Ramón 
-García Espinóla.-* V.® B.°=El Director, Manuel Corsini.j

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,

enterado de i anuncio publicado en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia, así como del precio límite y del pliego de con
diciones pr*ra la enajenación en pública subasta en el Parque 
de Artillería de esta plaza de 40.£46 kilogramos con £00 gramos 
de latón, procedentes de cartuchos metálicos inútiles de 41 mi
límetros, se obliga, con sujeción á dicho pliego, á adquirir el 
total de diebo artículo al precio de (tantos céntimos, en letra) 
por cada kilogramo, acompañando el talón, del depósito hecho 
en la sucursal de esta provincia por va1̂  de 307 pesetas en 
garantía de esta su proposición.

(Fecha'/y firma|delÍproponente.) L S

Junta de reparación de tem plos y  conventos 
de la diócesis de Avila.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4£ del comente, 
recibida ayer, y por cuyo retraso no puede tener lugar lo pre
venido en el art. 9.°, cap. £.* de la instrucción de £8 de Mayo 
de 4877 sobre reparación de templos, se ha señalado el día 31 
del corriente, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la iglesia parro
quial de Vadilio de la Sierra, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 6.83o pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción antes citada, en el Palacio episcopal, ante esta Junta 
diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la mis - 
ma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 344 pesetas £5 céntimos en dineroó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agesto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
ajento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Avila M  de Marzo de 4884.=E1 Obispo de Avila.
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
coniecha.......... de de ,y  de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de   se compro
mete é  tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de.. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

Mejorando lisa .y llanamente-el tipo fijado en el anuncio; &d~ 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
©aprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que s© comprometa el proponente á la 
©¿©eución de las-obras. £64—S

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de da mañana del día 40 del próximo mes de 
Aiwil tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de Ciudad Real, la primera licitación pública para 
contratar el £ervicio de los trasportes exteriores que convengan 
á la Hacienda en este establecimiento de las minas de Alma
dén, ¿ssrne&pondiente -al año económico de 4/884 á 1885, bajo los 
tipos y demás condiciones del pliego, quê se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en la 
citada Delegación de ¡Hacienda.

La baja cocsistirá en un tanto por 400 del importe üe todos 
los devengos.

No m admitirá ninguna proposición que «exprese la baja si 
se hicie.se en fracciones de cent irnos de peseta.

Las proposiciones se presenta ráa en pliegos cerrados y en pa
pel del timbre 44.*, conformes en isa todo al.modelo que al final 
se inserta,, desechándose las que mo lo estén, y se acompañará 
ó cada una la cédula personal de d postor y la carta de pago 
■4pie acredite haberse depositado en te& Cajas designadas al efec
to la cantidad de 4.000 pesetas en .dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licita
ción á viva voz por espacio de un cuar.t© de hora entre los fir
mantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
áse declarará el remate á favor deí que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en £.000 pesetas en metálico, ó equi
valente en papel deí Estado admisible según1 las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
*que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 ée Marzo de 4834.»Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con* 
tratar el servicio de los trasportes exteriores que convengan á

la Hacienda en el establecimiento minero de Almadén y sus 
dependencias, correspondiente al año económico de 4884 á 4885, 
se comprometa á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en di abó pliego (y en caso de que se haga baja,
se agregará, con la baja de (expresado por letra) por 400
del importe de todos los devengos.)

(Domicilio del ¡que ¡suscribe, fecha y firma.) £60—8

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l l a d o l i d .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante facultativo, con destino á las 
Clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, en conformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de £ de Julio y 5 de Diciembre de 486£.

Para hacer oposición á esta plaza deberán los aspirantes 
acreditar:

4.® Ser españoles.
2* Ser Licenciados en Medicina.
3.° Haber observado una conducta irreprensible.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
4.® En el examen y exposición de un caso práctico de Medi

cina ó de Cirugía igual al que se exige á los Profesores clíni
cos por las disposiciones vigentes.

£.° Ea un examen por espacio de una hora, teórico ó teó
rico práctico, de las materias propias de la asignatura, pre
guntando un cuarto de hora cada uno de cuatro da ios Jueces.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Ga c eta .

Valladolid £4 de Marzo de 4884.=E1 Rector, Manuel López 
Gómez. 578—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
En la sesión pública que celebrará esta Excma. Corporación 

el día £4 del actual se verificará un sorteo para cubrir las va
cantes que existen en la Junta municipal por excusa de los Se
ñores D. Clemente Domenech y D. Felipe Marcos Arellano, se
gún previene el art. 70 de la ley vigente.

Lo que en cumplimiento de la misma se anuncia al pú
blico.

Madrid ££ de Marzo de 4884.=E1 Secretario general, Enri
que Fernández. —£

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Visitador, Vicario y Juez eclesiástico de Madrid y su 
partido, se cita, llama y emplaza á D. Andrés Saavedra, natu
ral de Mondoñedo, y D. Luis López, que lo es de Vivero, pro
vincia de Lugo, para que en el improrrogable término de 40 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el con
sejo prevenido por la ley de disenso paterno á su nieta Doña 
Carolina Tomasa de Aquino Vicente María de la Asunción 
Saavedra y López, natural de esta Corte, para el matrimonio 
que proyecta con D. Miguel Delgado y Martínez; con apercibi
miento de que si no compareciese dentro de dicho término, sin 
más citarle ni emplazarle se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid £4 de Marzo de 4884.~»E1 Notario, Elias Sáez.
¿ X—435£

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partido, se cita, llama y emplaza á Isidoro Núñez, natural 
de Madridejos, y á José Mateos, natural de Cuenca, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el improrrogable término de 40 
días, contados desde el siguiente á la publicación de este edicto, 
comparezcan en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, y Nota
ría del infrascrito, á conceder ó negar el permiso que con arreglo 
á la ley y como abuelos que son de la contrayente necesita María, 
conocida por Andrea Núñez y Mateo, de edad de £0 años, hija de 
José Núñez del Alamo y de Manuela Mateo y Méndez, difuntos, 
para el matrimonio que proyecta con Enrique Fernández y Ro
mero, de edad de £6 años, natural de Madrid, hijo natural de 
Antonio María Fernández y de Luisa Romero, difuntos; con 
apercibimiento de que si no comparecen dentro de dicho tér
mino se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid £4 de Marzo de 4884.=Elías Sáez. 577—M

Juzgados de prim era  instancia.
AMURRIO.

D* Ramón de Leeea y García, Juez de primera instancia de 
Amurrlo y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este ’dfa, dic
tada en los autos de abintestato promovidos de oficio por Don 
Juan José de Bolloqui y Pagasaurtundúa, pariente en séptimo 
grado civil de D. José Gabriel de Bolloqui y Gómez de la T o
rre, por muerte intestada de ésto, expido el presente y segundo 
edicto, por el cual se cita y llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á heredarle, para que comparezcan á deducirlo 
anio este Juzgado en el término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente en la Ga ceta  de Madrid , bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar; advirtién
dose que á la fecha no se ha presentado Mmás pariente que el

interesado D. Juan José de Bolloqui, declarado pobre por ano-* 
ra para este expediente.

Dado en Amurrlo á 44 de Marzo de i884.=*Ramón de Le- 
cea.—Por su mandado, Andrés Unzueta, 434—P

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez-de primera instan

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido sin testar en esta ciudad 

el 30 de Agosto último José Cárdenas Rodríguez en su casa 
habitación, Siete Revueltas de Santiago, parroquia de este 
nombre, he acordado en providencia del día de hoy llamar por 
término de 30 días á todos los que se crean con derecho á he- 
redarle, para que dentro de ellos comparezcan á deducir sus 
reclamaciones y justificar su grado de parentesco con el finado; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que- 
haya lugar. *

Dado en Córdoba á 45 de Marzo de 4884.=Monser?ate Li— 
zón.—De orden de S. S., Federico Duarte. 485—P

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Bra y 

González, Magistrado efectivo de Audiencia territorial de fuera- 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, dictada en el juicio de quiebra, de D. Emi
lio y D. Pedro Martín Argenta, se ha fijado el término de 40 
días para* que los acreedores presenten á los síndicos D. Pablo 
González Medrano, D. León Simón Salázar y D."Santiago Filo
meno Martínez Palacios, vecinos de esta capital, los títulos 
justificativos de sus créditos, y se ha señalado para la junta 
general de examen y reconocimiento de aquéllos el día 8 ¿o 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, situada en la plaza de las Salesas, casa llamada de 
Canónigos.

Lo que se hace saber á los interesados por medio del pre
sente.

Madrid 47 de Marzo de í884.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Bru.=El Escribano, Antero Martín Insausti.

437—P

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, se venden en pública y 
judicial subasta varios muebles y Nefectos de la propiedad de 
Marcos Andrés Hernando, tasados en la cantidad de 44£ pese
tas, y que se hallan depositados en poder de D. Francisco Qui- 
roga, plaza del Puente de Segovia, núm. 3, tienda, para cuyo 
acto se ha señalado el día 8 de Abril próximo, á la una de su 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 48 de Marzo de 4884.*=V.# B.°=Gómez.~=El actuario, 
Venancio de'Orche. 436—P

MADRID.—CONGRESO.
D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Caballero de la distinguida de Car
los III, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta M. H. Villa y Corte de 
Madrid.

Doy fe que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
ha seguido expediente sobre aprobación de las cuentas rendi
das por los administradores judiciales del establecimiento de
nominado Cervecería Inglesa D. Isidoro Santos y D. Emilio 
Butler, embargado ¿ D. Mariano González en .causa seguid&vá 
instancia de los Sres.E. Nájera Pelayo y Compañía, por estáis, 
habiéndose dictado el auto de aprobación que comprénde la 
parte dispositiva, cuyo tenor literal es el siguiente:

«De conformidad con lo expuesto por el Ministerio fiscal»
S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía aprobar y apro
baba cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio las cuentas 
rendidas por D. Isidoro Santos y D. Emilio Butler, comprensi
vas las del primero desde.4.* dé Febrero de 4876 á 45 de Se
tiembre de 4878, y las del segundo desde 46 del mismo mes 
hasta fin de Junio de 4879, como administradores judiciales 
que han sido del establecimiento denominado Cervecería Ingle 
sa, sito en la Carrera de San Jerónimo, núm. £8, marcando se 
facilite testimonio de este auto á dichos administradores para 
su resguardo, si lo pidiesen, y que se notifique el mismo á los 
herederos de D. Mariano González por medio de edictos, com
prensivos de la parte dispositiva de este auto, que se inserta
rán en los mismos periódicos oficiales en que ha tenido lugar 
la citación de aquéllos.

Lo mándó y firma el Sr. D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, en Mádri# 
á 40 de forzó  de 4884: doy fe.=*Emilio Ayllón.=Ante mí,.Ra
fael Valdivieso.»;.. ,

Lo relacionado al principio aparece más por menor de la 
pieza dé administración de que se ha hecho referencia, y el par * 
ticular de auto insérto concuerda á la letra con su original, 
que obra en aquélla, á que me remito.

Y pát*& que conste y publicar en la Gac e ta  de Madrid  para 
"que sirva dé notificación á los herederos de D. Mariano Gonzá
lez, firmo el presenté en Madrid á 47 de/Marzo de 4884.*-Ante 
mí, Rafael Valdivieso. X —4355

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez d© 
primera instancia del distrito deí Congreso de ésta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, se; anuncia la venta oxl 
pública subasta de un edificio fábrica de fundición de m inera 
les, uná hacienda rústica, trés casas, un corralón y un terreno 
de tierra de seeanb, todo en el término municipal de Ja villa 
de Cánjayar,* parajer hombrado de Alcoraj tasado todo en 39.577 
pe.etas 50 céntimos, y una fábrica que ha sido fundición dé
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mlusrele©, situada en término de Aleolca, conocida por la de 
los Pajarillos, ó sea Santa Elisa, tasada en 6.050 pesetas.

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de Canjayar, se ha señalado 
el día 8$ de Abril próximo, á las dos de su tarde, en la audien
cia de S. S,f sita en la casa llamada de Canónigos, plaza de las 
Salesas, núm. 3; debiendo hacer presente que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 
ras. cantidad igual al 40 por 400 efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Madrid %i de Marzo de 1884.—V.1 B.*—Ayllón.—El Escri
bano, Rafael Valdivieso. X—4353

MADRID,—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 

García, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
©sta capital, se saca á pública subasta una casa sita en el casco 
de Valladolid, señalada con les números 41 y 43 de la calle del 
Veinte de Febrero, compuesta de planta baja, principal y segun
do; comprende una superficie de 507 metros SO decímetros cua
drados, equivalentes á 6,53$ pies cuadrados. Tiene una fábrica 
destinada á la elaboración de fideos, pastas y chocolates, y su 
maquinaria, que es de moderno sistema, se halla en inmejora
ble estado; han sido tasados en 450.000 pesetas; cuya su
basta tendrá lugar simultáneamente en la sala de audiencia de- 
este referido Juzgado y en la que corresponda m  dicha ciudad 
el día 30 de Abril próximo, á la una de su tarde, sin que se ad
mita postura que no cubra las dos terceras partes de dicha ta 
sación, y los documentos de la finca quedan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan enterarse de 
ellos las personas que hayan de tomar parte en la subasta.

Madrid 48 de Marzo de 4884.=sV.* B,°==*El Sr. Juez de p ri
mera instancia, Francisco Rodríguez García. =  El actuario, 
Valentín Ballester. X—4354

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta Corte con fecha de 
ayer en la demanda ordinaria de mayor cuantía deducida por 
D. Francisco González y Rodríguez sobre que se declare el ex
travío de tres carpetas, números 41,345, 41.316 y 44.317, para 
la  conversión de valores en títulos del $ por 400 amorfclz&ble 
interior, importantes 34.995 pesetas 63 céntimos nominales, y 
que es dueño exclusivo de las mismas el D. Francisco Gonzá
lez, se emplaza por medio de la presente con dicha demanda á 
la  persona ó personas en cuyo poder pudieran hallarse las re
lacionadas carpetas para que dentro del término de nueve días 
improrrogables comparezcan en autos, personándose en forma; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

V para la publicación en la G a c e t a  d e  U M ai), mediante á 
ignorarse el nombre y domicilió de los demandados, expido la 
presente en Madrid á %i de Marzo de 4884.—SI actuario, F ran
cisco de Lanzas. X—4356

TRINIDAD DE CUBA,
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido judicial.
Por el presente se hace saber á Doña Antonia Otamendi, 

viuda de Durañona,,y D. Tomás José Fernández, que en la de
manda promovida contra los mismos por D. Antonio Chope
rena y Matanzas, como curador de los menores D. Pedro José 
y D. Francisco Javier Fernández y Choperena, para acreditar 
su estado de insolvencia, con fecha $4 de Diciembre último se 
dictó la sentencia que literalmente dice así:

«Sentencia.—En la eiudád de Trinidad, á $4 de Diciembre 
de 4883, el Sr. D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de pri
mera instancia da la misma y su partido:

Visto este incidente de pobreza promovido por D. Antonio 
Choperena y Matanzas, como curador de los menores D. Pedro 
José y D. José Francisco Fernández y Choperena; y

Resultando que los menores de que se trata no poseen bie
nes ni rentas de ninguna especie, librando su subsistencia con 
su trabajo personal como amanuenses, sin que los emolumen
tos que con él adquieren cubran el doble jornal de un bracero 
en esta localidad, graduado en 4 pesetas diarias:

Resultando que D. Pedro José y D. José Francisco viven con 
sus demás herrhános al abrigo de su legítima madre, que tam 
poco disfruta renta ni pensión alguna, apareciendo única- < 
mente que ésta vive en una casa de su propiedad:

Resultando que recibido á prueba este incidente por el tér- ) 
mino de la ley, fué propuesta por los promoventes la condu- j 
cente á sus fines, evacuándose con audiencia del Promotor fis
cal, que también propuso la conveniente al objeto:

Considerando que según la justificación hecha por los me
nores D. Pedro José y D. José Francisco Fernández, se encuen
tran  comprendidos en ©1 párrafo primero del a r t  48$ de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considérahdó qué los declarados pobres deben disfrutar de 
los beneficios que ¿ los tales concede el art. 481 de la citada ley: 

Visto lo representado por el Promotor fiscal y lo dispuesto 
en los artículos expresados, pór ante mí dijo S. S. que debía 
declarar y declaraba haber lugar á la defensa por pobre, soli
citada por los hermanos D. Pedro José y D. José Francisco Fer
nández y Choperena, mandando en su virtud se Ies defienda 
como tales y en la clase dé papel del sello de pobres, con los 
demás derechos que les concede la  ley; entendiéndose todo sin 
perjuicio del correspondiente reintegro en su caso.

Así por esta su sentencia lo mandó y firma el referido se
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fe.—Joaquín Félez .»  
Ante mí, Manuel N. Aparicio.»

Y para su publicación eñ tres números de la G aceta m  Ma « 
naiD, y en cumplimiento de lo mandado en providencia d li  d ^

de ayer, se expide el presente en Trinidad de Cuba i  45 de 
Enero de 4884—Joaquín Félcz.—aPor su mandado, Manuel N. 
Aparicio. 4&8—P—4

VALENCIÁ.—SAÍ? VICENTE.
En los autos que penden en este J&zg&Qv0 y Escribanía del 

infrascrito, instados por el Procurador E, Juliá.n García, á nom
bre de D. Teodoro Sánchez é Illa, contra Di FideJ Gurrea y Ol
mos y contra la razón social domiciliada en ©jtfta ciudad, 
bajo la denominación de V. Chapa, y cada uno áe Jos so 
cios que la componen Doña Concepción Oímos y Boiella, 
D. Eugenio, D. Vicente, D. Fausto, Doña Asunción, Doña 
Dolores, Doña Concepción y Doña María de los Angeles Chapa 
y Olmos en la referida calidad, si que también en lo man- 
nester, en su nombre propio y como coherederos proindi- 
viso de D. Vicente Chapa Escantell, y en cuanto al D. Euge
nio Chapa además como Gerente ó representante administra
dor que se titula de dicha Sociedad; entendiéndose por lo que 
respecta á los nombrados Doña Asunción, Doña Dolores y Doña 
María de los Angeles, por ser casadas, contra sus maridos, que 
lo son respectivamente D. Esteban Gómez y González, D. Juan 
Alareón Montoro y D. Francisco Vicente Calatayud, sobre nu
lidad de ciertas notas que con fecha 30 de Marzo del año ú lti
mo se extendieron en el Registro de la propiedad de este par
tido por el expresado Procurador D. Julián García, se ha pre
sentado escrito manifestando que por ignorársela residencia 
de¿D. Fausto Chapa y Olmos fué emplazado por medio de 
edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  en 30 de Enero y 4 de Febrero próximo pasado; y 
no habiéndose personado en autos no obstante el tiempo 
trascurrido, pide al Juzgado se sirva acordar se señale un 
nuevo plazo de cinco días para la comparecencia de D. Faus* 
to Chapa y Olmos, citándole y emplazándole al efecto en 
la propia forma por medio de edictos, toda vez que se ig
nore su paradero, y bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que en derecho haya lugar por su no comparecencia, 
y cuyos edictos se fijarán en los estrados del Juzgado é inser
tarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
y á consecuencia da dicho escrito, por el Sr. D. Manuel Blasco 
Oliver, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta ciudad, se ha dictado la providencia siguiente:

■Providencia del Juez Sr. Blasco— Valencia 47 de Marzo 
de 4884.

Por presentado el anterior escrito: emplácese nuevamente 
á D. Fausto Chapa y Olmos para que en el improrrogable 
término de cinco días comparezca en los autos, personándose en 
forma, practicándose en los mismos términos que el anterior, 
para lo cual líbrese la oportuna cédula, que se fijará en forma 
de edicto en los estrados de este Juzgado y se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

L a mandó S. S. y firma.=Blasco 01iver.==Ante mí, Vicente 
Sancho.»

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma á 
D. Fausto Chapa Olmos, á quien se previene que de no compa
recer Te parará el perjuicio que haya lugar en derecho, libro la 
presente cédula en Valencia á 48 de Marzo ded884.=El Escri
bano, JVicente Sancho. 438— P

'  VALLS.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia del día de ayer, dictada 
en méritos de las diligencias de cumplimiento de la sentencia 
recaída en la tercería de mejor derecho interpuesta por D. Juan 
Homs Rovira en el juicio ejecutivo instado por D. Valero Homs 
Barriga contra D. Francisco Homs Garriga, se requiere á éste 
por la presente, atendido que se ignora su paradero, para que 
dentro del término de seis dias presente en la Escribanía del 
infrascrito los títulos de propiedad de la finca que le está em
bargada, sita en el término de Alcover y partido del Mulló, que 
linda al Norte y Este con Salvador Oller; al Sur con viuda de 
Antonio Pamiés, y al Oeste con la línea férrea; bajo apercibi
miento que de no presentarlos le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar,

Valls 44 de Marzo de 4884=Francisco Sanz Oller.
43 P

VELEZ MALAGA.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q.D.G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y 
demás Autoridades é individuos de policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de los procesados Juan*Guilino 
Baittón, natural de Málaga, de esta vecindad, hijo de Antonio 
y de Angela, casado, librero, de 55 años de edad, que @s de es
tatura regular, delgado, color blanco, pelo entrecano,,ojos m e
lados, nariz y boca regulares, con bigote; vestido como, la gente*, 
artesana de este país, y Miguel Ruiz Gmzales, natural y veci
no de esta ciudad, hijo de José y de María, casado,, con hijos,, 
de oficio jornalero y de 50 años de edad, que es de estatura re
gular, delgado, color trigueño, pelo castaño oscuro con algu
nas canas, cara entrelarga, nariz y boca regulares; vestido 
como la gente de campado este país, los cu&le&se han am en
tado de su domicilio ignorándose su paradera* 'remitiéndolos 
caso de ser habidos á esta cárcel de partido á a disposición, 
por tenerlo así acordado-, en causa que contra 1os mismos y 
otros se sigue sobre asociación ilícita,

Al propio tiempo cito, llam a y emplaza 4 los referidos Juan 
Guilino Baittón y Miguel Ruis González para que dentro del 
término de 45 días se presenten en los estirados de este Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado que los representen y de
fiendan en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, donde 
se ha de rem itir la causa; bajo apercibimiento de hacérselos de 
oficio, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar, y 
declarándoles si no se presentan contumaces y rebeldes» ■

Dada en Vélez Málaga á £6 de Febrero de 4884.=*Vicente 
Garzón Sánchez.«Por mandado de S. S.» Emilio Aícano.

J —4335
VERA.

En virtud de pfóvidéñSla del Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, dictada en este día en la causa crw  

í minal que en este Juzgado se instruye contra D. Francisco de 
Sola Gallardo y consortes, vecinos de Mojaear, sobre daño en 
la tubería que colocaba D. Jorge Clipton Peket, vecino de Ga
rrucha, para conducir aguas á dicha villa, se eita, llama y 
emplaza aí D, Jorge Clifton Peket, Vicecónsul inglés de la ex
presada villa? y cuyo paradero se ignora? para que dentro del 
térmico de 40 ^Ifas, cantados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de ©sta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en dicho Juzgado para prestar la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le  parará el 
perjuicio que haya lugar.

Vera $5 de Febrero de 4884,=EI actuario, Juan Lóp ez.
J—43i36

VIELLA,
D. Jacinto Ccrtí y Viñais; Juez de primera instaniia da! p a r

tido de Viella.
Hago saber que por el presente scTlama y emplaza-á F ra n 

cisco Rodés Sanjuan, vecino de G&us&ch, pava que en el té rm i
no de 40 dias, desde el siguiente al cíe la publicación áéi p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma u pa d ,- se persono en los estrados' i e l  
Juzgado de este partido para notifiearie la sentencia ,?ec&íáa. 
en la causa criminal que se le sigue sobre daños y mirarte de 
un asno de Pablo Abadía, de Gausach; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho término se le declara r& re
belde, parándole los perjuicios que en derecho baya Iugai v

Dado en Viella á 45 de Enero de 4884.=4&cbik> Cortí.= 
tonio Marzo. j __jggg ‘

NOTICIAS OFICÍALES,

L a C oncord ia .
SOCIBDAD ESPECIAS. MINERA,

La junta de esta Sociedad ha acordado la derrama del di
videndo pasivo núm. 53, á razón ds iíipesetas-per-sesión.

También acordó celebrar junta general ordinaria el día 30'" 
del actual, á las ocho y media de la noche, en el' leeal del Cir
culo industrial minero, O uz, 23,

Lo que se anuncia para los efectos del reglamento,
Madrid 22 de Marzo de 1884.=El Presidente,,B. Sarcauiegc»

X—-1351
C bm pañía ñ& lo s  fe r r o c a r r ile s  áo- A s t e r ia s , í ia l ic ia  

y  León.
Celebrado el 18 del corriente el sorteo anunciado para la 

amortización ele 378 obligaciones hipotecarias de primera em i
sión y 152 de segunda tíe esta Compañía, la suerte ha designa
do las que llevan los siguientes
Números de las obligaciones amortizadas^ de primsna emisión• 

1.417 51.142 88.798 128.232 46&.870 207.575
2.635 51.178 88.994 128.560 166236' 208.074
2.665 51.225 89.470 129 05;) 466.921 208.374
5.383 58.051 89 588 130 611 167.161 208 815
6.676 53.228 89.671 130.646 168 293 209.221

40.879 53.866 90.037 131.185 169.494 210.598 '
12.076 55677 90.853 131.606 469;864 210.610
43.031 56.512 92.163 131.884 170 550 210.955
13.222 56.603 92.708 431.927 170.564 S il 037
43.403 57.497 92.738 133.756- 17.1221 211.191
44 674 59.234 93.064 135 491 172.078 211.691 i*
44.989 59.418 93.167 133.510- 172.442 212.384 '
15.195 60.456 93559 137.349 172.534 215 404 *
15.473 61.-109 94.060 137 899 172.927 Slo.730 %
47.156 61.344 94.149 138.033 173 348 318 449 í
18.673 62524 95.019 138.133 173.726 218.619
19.584 63.492 95.235 138.295- 174.138 218 664
20.739 63 573 95.891 138.883 174 239 2l9.HO b
21.173 63.790 96.796 138.909 174 322 219.481 “
21.368 64.1-18 99.060 139.066 177.331 219.842
*1.616 64.317 99 273 139.367 178.062 220 164 i-'
21.934 64.369 99.276 140 331. 179.300 220.441 r
22.034 05.372 99.644 -140.501 181.100 *21.793
23.567 68.594 99 838 143 518 182.625 222 762
23.918 69184 100.493 143,603 182.687 223.078
25.017 69416 100.608 144.418 485,116 223.388 l
25.457 70.403 100.760 144.799 185 733 225.166
25.807 70.422 102.109 148.212 187.488 225.61*
26.120 70.917 102.969 149:793 188.317 226.304
27.121 71.294 103.2-11 130.353 188.658 227 533
30.951 71 952 103.767 -151.429 190.786 227.533
30.981 72.469 103.946 151839 190.979 227.570

' 31.279 72.832 104.-120 452.139 191.110 228.345
31.786 73.290 104.503 152.590 191.325 229158
32.197 73.458 104.805 153.088 191.873 229.522
34.035 74.789 104 938 453.182 191.955 229.954

, 34.246 76.664 105.670 153.323 192.222 230.337
35.730 76 677 105.755 153.345 192.251 230.936
35.958 77.065 105.887 153.648 192.856 231.645
36.054 77.300 105.974 153.879 193.059 232.144
38.807 77.871 107.798 154.102 193.247 233.919
36.873 78.081 107.895 154.387 193882 234.101
37.681 79.515 108.121 154606 194.121 234.809'
39.976 80418 109.762 155.817 195467 234 924
40.072 81.317 110.184 156.130 196 348 237.13$
40.223 8-1.653 111.267 157.879 196.377 237 940
40.599 81.986 -112.200 158.009 197.165 238.641
40.787 82.250 11616.8 158.801 -198.254 238.7*2
41.654 83.045 116.435 159.007 198 501 2491615
41.802 83.418 116.626 159058 199.275 240.825
42.540 83.747 117.510 159.279 199.990 241.566
43.861 83,830 117.597 159.521 200.108 241.650
44.326 84.136 119.226 160.232 200.136 241.778
44.645 84.175 119.535 160.303 200.451 243.022
45.350 84.487 119.781 161.871 200.516 243.783
45.998 85.053 120.378 163.305 202.839 245.539,
46.470 85.312 120.979 163 393 202.852 246.54'.§
48.779 85.384 122 325 163.401 202.934 2-467,51
49.276 85.788 123.584 163.434' *08.485 »4P,.924
49.527 ,86 706 123.642 -163.755 204,621 *1,7.588
50.041 87.086 124.695 164.284 2Q5.466 2-48 727
50.273 87.273 425.182 464.370 *06.228 249.067
81.092 87.406 1*7.690 164.570 206.67*. 249.535
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Números de ¡as obligaciones amortizadas de s egunda emisión
45 15 737 33.066 47.476 64.708 83.7£5

138 46.218 33.253 47.689 64.859 84.087
1.251 17.680 33.494 48,529 66.863 86.437
1.442 18.388 33.708 48.891 67.168 86.452
1.491 18.812 34.251 48.987 69.556 87.171
1.858 19.385 34.402 49.000 69.906 87.540
2.365 19.726 35.847 60.158 70.017 89.329
2.967 21.045 35.958 50.511 70.251 89.365
4.671 21.463 36.293 50.827 70.456 89.473
¿SIS  2i:753 37.900 50.950 73.262 89.881
6.397 22 739 38.462 53 025 73.706 89.981
6 540 2 l8 3 9  40.121 53.085 74.501 90.074
6.892 23474 40.699 54.024 74.717 93.095
7.583 24.262 41.055 54.736 75.338 93.202
7.793 24.380 42.026 55.202 75.513 93.547
8.153 26.237 42.041 56.233 76.328 97.537
8 673 20.619 42.806 56,467 77.979 97.580
9.080 27.013 43.273 57.282 78.357 98.344
9.292 27.137 43.316 57.530 80.936 98.707

10.036 27.674 43.906 59.373 81.965 99.246
11.484 27.972 44 054 59.560 82,551 99.460
11.531 28.359 44.292 59.701 82.733 99.464
11.641 28.517 45.517 61.054 82.895
12.780 29.799 45.586 61.709 82.921
13.080 30.401 46.436 62.164 82.986
14.857 32.264 47.181 63.605 83.470

Los poseedores de los expresados títulos pueden presentar** 
]os al cobro por todo su valor desde el 1.* de Abril próximo en 

' las Caías de las Sociedades y Barcos que se designan en el 
anuncio referente al cupón, inserto en este mismo número.

A d v e r t e n c i a s . En Madrid se presentarán previamente en 
las oficinas de la Compañía, donde se facilitaran las facturas.

Las obligaciones deberán ser endosadas en esta forma: A  
la Compañía para su amortización y reembolso, la fecha y la

Madrid 20 de Marzo de Í884.**EI Administrador, encargado 
de la Dirección, Angel Clavijo. X—1348

C om pañ ía  de los f e r ro c a r r i le s  d© C iu d ad  Real 
á  B ada joz  y  de A im o rch ó o  á  la s  m in a s  de c a rb ó n  

de  B éim ez, en  liq u id a c ió n .
A partir del día 5 del próximo mes de Abril tendrá lugar 

el pago del cupón trimestral, núm. 15, de los bonos de 1.000 
francos de esta liquidación, así como el reembolso á la par de 
los 2.125 bonos favorecidos en el sorteo de 15 del corriente.

Para conocer la numeración de los bonos favorecidos en 
dicho sorteo, para hacer efectivo el reembolso de éstos y para 
percibir el c u p ó n  trimestral de 10 francos, núm. 15, dirigirse:

En Madrid, al domicilio de la liquidación, ronda de Eeco-

*et°En París, á Ja Sociedad general de Crédito industrial y co- 
merciül, 72, rué de la Victoir?.

En Bruscas, al Banco de Bruselas, 22, rué Royale.
Madrid 20 de Marzo de 4884.~=Un liquidador, Josá Canale

jas y Casas. . X-135Q

Bo lsa  d e M ad rid .

C o tiz a c io n  oficial i d  día  22 de M arzo d e  1 884, co m parada  con 
la del dia, an terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 21. Día «2.

Beud* tKT-reiua al 4 por 400 in te r io r ... 6*28 62‘25-85-30-40
nepublim d® . 62*25 »

a p la zo , 62*60 68‘35-40 fin cor.:
61*60 fin próx, 

no publicado. $2 30 6^*70 d. fin próx.
pequeños. 62l5G 62*35-40-25-50

Id a»  id* al 4 por 1CO e x te r io r .. . . . . . . .  6 ímo 68*20-80
pequeños. 62*4 5 62*10-45

no publicado. » 62*30
Idem amortizadle al 4 por 100 .................. 74*35 74 30-35-40

no publicado. 74 35 »
pequeños 7^40 74 35-7X>-Í0-45-50

74 60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . 93‘SO 04 0(0-94*1 0-15
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por m

a n u a l . . . ........................................................ -i 02*90 »
Idazn id.—Cédulas al 5 por KM? id     92 0(0 »
Acciones del Banco de f í s p a ñ a . 0(0 262,0(0

no publicado. 262 0(0 25á6|0
Idem  del Banco de Castilla   » » ’

no publicado » 112 0(0
Idem del Banco Agrícola de España . . .  9  *
Obligaciones del Tranvía de Estaciones y 

Mercados de M adrid  ................. 9 101*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. MOTIFICIQ. |  DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ....  4(2 » L o g ro ñ o .. .. !  1(4 9
Aleoy  » • *1* L o rca ..  p a r . »
A lic a n te . . . .  4(8 9  Lugo  1(2 9
A lm e r ía . . . .  p a r. » M a lag a ......  par. »
Avila . . .  R2 » Murcia   1(4 9
B adajoz... >. 4 {4 ». Orense  1(2 9
B arcelona... 1(4 » O v ie d o .. . . .  1(8 9
Bájar  4(2 » Palencia— S 1(8 »
B ilb a o .. . . . .  4(8 * Palma Malí.*! 1(4 9
Burgos  3(8 » P am p lo n a ...!  1(4 9
C á c e re s .. . . .  3(8 » P o n tev ed ra .! 5(8 » <
Cádiz . . .  p a r .  » Réus. ... p a r .  » (
C artagena... par d. » Salamanca... 1(4 »
Castellón  p a r . 9  S. Sebastián. 1 t8  »
Ciudad Real. 3(8 » S a n tan d e r..  1 (8 »
C órdoba  1(4 *9 Sta.CruzTfe. par. 9
Corufia  3(8 9  S a n tia g o .... par. 9
C uenca .  1(2 » Segovia  1(8 9
Ferro l   4(2 » Sevilla  1(8 »
G erona  1(4 2» ^or‘ía   3(4 »
Gijón  p a r . 9 ¡T a rra g o n a .. 1(8 9
G ra n a d a ... .  4(4 » T e r u e l . . . . . .  1(4 »
Guadalajara. 4(2 9 T o le d o .. . . . .  3(8 »
Haró . . .  > i 18 I Tudela I 1(2 j »
H u e lv a . . . . .  » 4(4 Valencia  4(8 9
H u e s c a . . . . .  4(4 » V allado lid .. 4(4 9
Jaén. p a r . » Vigo...............  3(8 9
Jerez Froni* p a r . 9  I V ito ria   3(8 9
L eó n   1(4 I 9  ¡ ¡Z a m o ra ... ..  4(2 9
L é r i d a . . . . . .  p a r . | » « Z arag o za .... 4i8 »
L in a r e s . . . . . !  4(8 1 9 |  |

*

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  £ 4  DB MARZO.

1
 Deuda perp. al 4 por 100 ex t á 61 *50.
Idem ía. id. interior á 9

Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á 9

3 por 100 exterior..     á 9
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ...  á 43 1(2. 
Obligaciones de Cuba á 494*50.

, (3  por 4 00  o    ........... á 75*55.Fondos franceses... ¡ k4l2 porá00geeam..................¿ 4©6*57 4(2.
Consolidados ingleses  ........................ . .  i »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*10 p.
París, á ocho días vista, fr., 4*91 4(2.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1884.
im m ir. u t i t  un  immaK^tímaiMtidisKaaî eaKXiam itiiM ia m iaa

i II | HBHPEUTÜRA.
I &LIUSA 1 femi&eéaé del aire.
¡ j s s s a a s s e » » »  KRKSCXÓS B8VAM

fcarfiawte® rXRMOSSETRO
« l í T t »  r  1

ttiltaetets. 1 Seo®. I

6 && la ra*. 708*53 —o*5 * —1*6 N E .... Calma. Nubesc
9 H  la m.. 708*43 8*6 I 5 6 ESE.. .  Idem. .  Despejado.

U d d d ía . .  707*85 44*5 8*2 OSO... Idem .. Idem,
í 706*51 4 7*4 8*4 N— ..  Idem .. Idem•
JEdeiAÉ... 706*39 43*6 5*8 N E ....  Brisa.. Idem.
I d é l a n . .  ’ 707*20 6*4 2*3 . SO . e„ J ld . iig*jláem .

temperatura maxima del aire, í  la s o m b r a , 48*9
Mera m ínim a..•••« ••••• . o * . . • • • •  «.***, —0*5

Dííereacíac    4 9*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la f i$ m . 24*4
Idem id., dentro d© una esfera de crista!. 46*9

Diferencia  ....................... .,0. . 2 2  5
temperatura máxima á eieb descubierto* jsnt© á U

tierra vegetal ó laborable ...........................      25*0
Idem mínima, id............ . —3*2

Diferencia.  ........ .. . . . . . . . . . . .  28*2
Tríocidad del viento en las últimas 24 horas (Mióme- 

tres) 4 98
t^rílación barométrica id, (milímetros). . .  5*0
Altara id. con respecto á la media anua!, á las nuev© 

d ek n o ch e  ........ « . . . • • • • • • • . . « • • . . . . -f-0 2
D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e m i t i d o s  e n  e l  

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  
a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n i n s u l a  
á l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  
á  la s  s ie t e ,  e ld ia  2 2  d e  M a r z o  d e  1 8 8 4
^S3gS8SM g a MW« 1 iwmiiiwiwii iiwrvwMiywBin— ■iwirm nim i i w i i i n i  i m  w ^w rnw ^iiw .,M ini«w iw rrirB iw)i<Ti umaa a n ^ C T r

Altara lirge- i Fatm
i r >f iúitl. «pito tíóíUij ¿9! Ksl6* Bíts&
A & J S S 1:  í , bE l,

S Sebastián. 706*2 40*5 N . . . . . .  Brisa... Qasicub.*. Tranq>
Bilbao  708 5 40*0 O.. . . . .  Calma. Cubierto.. A. pic.a
Oviedo,  766*5 7*5 N .  Brisa. Despejado. 9
Coruña (7 h.) 766*8 8 0 E.a. . , .  ídem .. Subes . . . .  Agitada
Santiago.... 765*3 9*4 N E .... Calma. Despejado. »
Orense?  767 5 7‘5 N O .... Brisa. Id em .... 9
Pontevedra. 764*0 4 4*3 NO .. Calma. Id e m ..... 9
V igo... . . . . .  766*7 4 2*8 SSE. . .  Brisa. .  Nubes. . . .  trm q,*

Oporto.. . . .  T,
Lisboa(SfeX 766*1 20*9 NNE... Idem .. Despejado. Idem.
Cáceres..... 765 9 4 4*3 N . . . . . .  Idem .. Idem ..*., 9
Badajos.. . . .  764*4 42*0 N E .. . .  Idem. Idem .,. . 9

% FerR.(7b.) 764*9 9*1 ENE.., Idem .. Id em ..... Tranq*
Sevilla  763*4 47*0 N E ,... Calma. Id e m ..,,. 9

763*2 43*6 E Brisa,. Idem Tranq.*
Ilálnga. . . . .  765*3 4 4*8 O  Idem.. Id em ,.... Idem.
Granada.... 764‘5 9*8 N E .,.. Calma. I d e m ..,. .  9

Cartagena,®® 761*5 45*2 NNO... Brisa.. Id e m .... .  Llana.
■Aliénate.... 764*1 47*0 ¡NO Viento. Idem. . . . .  Rizada.
Murcia.. *»». 764*0 14'9 i NNO... ídem . .  ídem . . . .  9
V alsaría ,...' 76§*4 45*0 N O .... Brisa.. Nuboso... »
Falran >. . .  o - 760*6 43'7 N O ..,.. íd em .. Nubes. . . .  P.óleaj.
Barcelona... 759‘2 44*8 NE»®.. Idem.. Despejado. s

Teruel...» ,• 765*4 5*0 N.^.„.  Viento. Celajes...• »
fr a g o s a ... .  * 4 0*6 N O .... V.° fíe Despejado. 9
i ^ r i L    765*7 4*7 N? . » Idem  9

. . . .  770'0 86 NE. . .  Calma.. Casi desp.* 9
León   767*2 3*4 SE . . .  Brisa..  Nubes.... .  9
f&lladolid •. 770*7 5*0 N E .,. Idem .. Despejado. »
Salamanca,» 774*9 7*8 S. . . . . .  Idem . .  Idem  9
ftigoT ia..... 768*8 6*8 NO, . . .  Idem .. Idem  9

M adrid ..,.. 766*5 86 E SE ... Calma Idem, . . .  n
Escorial..... 7690 9*4 N O ..., V.° fte. Celíges.... js
Eindad Real. 767*6 40‘4 N Calma. Despejado. »
Albacete.... 774*5 8‘2 NO. . . .  Viento Idem  9

P a r ís .....o . 764*9 0*6 S . . . . . .  Calma. N ub es.... 9
fr is -lfez .... 763*4 5*4 NNO... Brisa.. Nuboso.. .  9
81 Hathien. 766 2 7*7 ONO... Idem.. Idem  9
Isk d ‘A ix ... 768*7 7*8 N B.a fte. Idem .®.., »
Biarritz  766̂ 9 7*5 N Brisa.. I d e m .... .  »
Clermont... 764*9 3*0 NO . . .  Id.fte.. Cubierto.. 9
Sieifi . . . . . . . .  7562 4*0 NNQ. .  Y .°fte. Nuboso.... »
Niza   751*4 6*9 NE, . . .  Brisa..  Cubierto.. a

t e . , . . , . .
Nápoles........
Paferm o.,..
Malte .

EBTRASAB08.
Día 21.

Santiago.... 769*4 40*4 NE. . . .  » ¡Nublado.. »
Orense  772 3 40*5 NE, . . .  Viento.¡Despejado. 9
Oporto.. o. . .  769*2 13*4 E. . . .  Idem. .  Idem Trena.3
B o m a ....... 757*6 44*2 IENE. . Calma. Cubierto.. 9
Palerm o.... 755*8 45*6 OSO.. .  Viento. Idem. . . . .  9
Malta .........  768*4 45*6 | S. . . . . .  Brisa . .  Niebla. . . .  %

Direccion general de Correos y Telegrafos.
S ejú »  los partee recibidos, ayer llovió e& Pamplona*

A yuntam iento  con stitu cion a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercad© de grano® y Yí- 
Mta da policía urbana, resultan ser los precios d® f e  
le  consumo en el día de ayer los siguientes;

0&rna de vaca, de i  *60 A l  pesetas el Mfer&mo.
Idem de carnero, de í*60 A % pesetas el kilo¡rramo*
Idem de ternera, de 4*60 4 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4sS80 A 4‘30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de i  á 4*^6 pesetas el kilogramo» 
tocino añejo, de 8*10 á ¡8*510 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, A % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, dé 4*76 á 4*84 pesetas el küopan#*
Lomo, de S*50 á 8*75 pesetas el kilogramo.
Ikmón, de &*80 i  4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*40 A 0*50 pesetas el kilogramo®
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas ¿1 kilogramo.
Judías, de 0*66 A 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 á  0*80 pesetas el kilogramo®
Lentejas» de 0*54 A CT80 pesetas el kilogramo.
Oarbón vegetal, de 0*580 ÍL0*%$ pesetas el. küogmM ^ 
ídem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 A 0*08 pesetas el kilop&mo*
Jabón, de 4 á pesetas el kilogramo.
Fatutas, de 0*48 á 0*30 pesetas el kilogramo»
Aceite., de 4‘40 A 4*£0 pesetas el litro, y de 40 1 14 ú  

l i t e ,
Vino, de 0a78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 A 8 el dee&lite.. 
Petróleo, de 0£7 i á 0*80 pesetas el litro, f  ác 6*20 4 T W  d  

im&liím*
Beses degoBodas.—Vac&s, £64.—Carneros, £61.—Corderos, 

SSS.'^Terneras, 66.—Cerdos, 459.—Ovejas, 54.—'Total» 1J£7.
Su peso eñ kilogramos   404.737*500.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 4*44 A 4*63 pesetas kilogy&m©*
Camero, de 4*76 á 4*86 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Ptas. C¿nt$.

Toledo.....................  4.694*97 C orreos.................  46*85
Segovia..  SBcbSi Mataderos............... 31.048*81
Norte. ..............  9.0I0‘£4 Mostenses.................... »
Bilbao...................... 4,10606 Matadero de cerdos »
A ra g ó n .. . . .   4.161*44 I m p e r ia l . . . . . . . . .  433*33
V alencia................ 4.£01*43 ■ ..
Mediodía...............   45.B£5*84
Ciudad Real  3.699*74 T o t a l   71.667*49

______________________________________  0

Madrid ££ de Marzo de 4884.

Form a parte de este n ú m ero  e l p lieg o  31 del 
tom o I d®.las sen ten cias de la  Sala segu n d a del T ri
b u n al iu p r e m o .

SANTOS DEL DIA

San Victoriano y compañeros mártires, y el beato José Oriolt 
confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia d© Chamberí.

ESPECTÁCULOS .

TEATRO REAL —A las ocho y media.—Función i i£  de 
abono.—Turno £.® par.—Hugonotes.

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro .-L a pata de cabra.
A las ocho y media.—Función 46 de abono.—Turno 4.® 

par.—La misma.
: TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las dos. — Tercer con

cierto instrumental por la Sociedad de conciertos de Madrid, 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La Mar- 
sellesa.

A  las ocho y media.—Tumo par .—El reloj de Lucerna.
TEATRO DB LA COMEDIA.—A las c u a te  y  m edia,-Laa 

vengadoras.—Hecho un San Lázaro.
A  las ocho y media.—Función 6.* de abonó,—Turno 3.® 

par.—La ducha.~~El tambor mayor.—Intermedios pó¡r el sexteto.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,— A las 

dos.—Tercer concierto por la Sociedad Uhiók artístico musi
cal, bajo la dirección de los Sres. Bottesini y Espino.5

TEATRO Y CIRCO M  PRÍC1.—Á las óuatro y media.— 
La Mascota.

A  las ocho y media.—Función £4 de abono. — Turno par.— 
La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y inedia—De 
la noche á la mañana.— Vivitos y coleando.

A  las ocho y media. — Vivitos y coleando. — De incógnito 
M maestro Palomar.— Vivitos y coleando.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y inedia. — L a p r i 
mera y la última.—Animo, valor y miedo.—Lá mano blanca.

A las ocho y media.—España pintoresca. — Para casaderos 
padres.— Un par de lilas. ‘

TEATRO LAKA.—A las cuatro y m edia,—Adida, Madrid.— 
Los dos polos.—El beso. *' y

A las ocho y media.—;Pobrecitol—La pareja de baile.—Mee- 
ción de Ayuntamiento. - i -

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa DucazcaL)—A k s  
cuatro y media.—Los perros del monté de San Bernardo.

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Oatalim Hq°> 

ward, ó $1 verdugo de Londres.
A las ochó y m e t e —La misma.


